
UTP EXT ilbifévemse — Mb EDUCACIÓN | e o nos UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA SIERRA HIDALGUENSE ZN 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL Y 

  

Oficio No. UTSH/OR/DAF/0348-25 
Zacualtipán de Ángeles, Hgo. a 02 de abril 2025 

Asunto: Solicitud de Transferencia de Recursos Estatales por Convenio 

Reporte de cuenta por pagar No. 0400105 

M.A. Norma Olivia Lozada Pérez 

Subsecretaría de Egresos de la 

Secretaría de Hacienda 

Presente AT'N: L.C. Ever Daniel Sánchez Molina 

Director General de Contabilidad 

Gubernamental 

Por medio del presente me permito enviar a Usted CFDI: AEA9E59C-CFA7-460A-9600- 

A5719ACCCD7O, con el fin de solicitar la transferencia de Recursos Estatales, del Programa: 

UOOS6 Subsidios Federales para Organismos Descentralizados Estatales, por concepto de 

Servicios Personales y Gastos de Operación, correspondiente a la ministración del mes de 

abril 2025, por la cantidad de $2,516,195.00 (Dos millones quinientos dieciséis mil ciento 

noventa y cinco pesos 00/100 M.N.) a favor de la Universidad Tecnológica de la Sierra 

Hidalguense, con base al oficio de autorización y a la clave presupuestal armonizada de la 

siguiente forma: 
  

Oficio de Autorización 5H/1415/2025 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

Modificado 

Tipo de Clave Presupuestal Armonizada Importe $ 
Recurso 

Federal $ 0.00 

Estatal 2025-17-40-48-5107190-01-415001-2-05-03-306-00-E0010-05-003- $ 600.00 

AV140-002-00000-H10-85000-00-00-J3-00-0128-00-H2-DG-01-01 

Estatal 2025-17-40-48-8101010-01-415001-2-05-03-306-00-E0010-05-003- $ 2500.00 

AV142-002-00000-H10-85000-00-00-33-00-0306-00-C4-DG-01-05 * " 

Estatal 2025-17-40-48-5107190-01-415001-2-05-03-306-00-E0010-05-003- $ 156.424.32.00 

AV144-002-00000-H10-85000-00-00-J33-00-A109-00-T1-DC-01-01 * a 

Estatal 2025-17-40-48-8101010-01-415001-2-05-03-306-00-E0010-05-003- $ 2356.670.68 

AY254-002-00000-H10-85000-00-00-00-00-0000-00-00-DC-01-05 >. " 

TOTAL $ 2,516,195.00         
  

  
Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Carr. México-Tampico km 100, Tramo Pachuca-Huejutla, 

Zacualtipán de Ángeles, Hgo., C. P. 43200 

Tel: 774742 1121, 742 3 y 742 0468 
htto://n sh.edu.mx 

rectoriaQlutsh.edu.mx 

    
       

BEDER RODRIGUEZ VILLEGAS
gdszzOepMLToXPDXP0gy5+kl8NBDN04dQluHeMrp6r7WH0R3Esjk2x6hNP08ablyFA427rmoFVlOCjzc 
MCUWy9pmHovUSVuTx2qaQanR8/E6O4g5qD5mmL6pDyyShlNnhOikxi3GRk0S1RaZ0UNaM8CrRlihd 
yja/KcsYkxOozxKEQGabBwIverfhZ8AH6D6/p1rc+9yFx+SLSU9g5ojG/bXN8+CnL9CrtkrsdNieq 
OObNLWisdsDGwurgImFJeJBuuEQf5f/1f5nsCyRp8Gkrd/tB7gUcfIWp/48fvn3CtAOSu2a+I3QnV 
LoPYLjJcdu1hMydFUoUhnb6TVFdGerA== 
ROVB910701F70 02/04/2025 10:28:02 a. m.

01384483-A018-1149579



DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 
TECNOLÓGICAS y POLITÉCNICAS. 

PA 47 DALSUENSE Ay E A ÓN 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. y DS SECRETARÍA DE EDUCACION PUBLICA 

  

  
Datos Bancarios 

  Número de cuenta 18-00032260-7 

  Clabe interbancaria 014313180003226073 
    Banco   Santander 
  

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

Ing. Beder Rodríguez Villegas 

Rector 

“Atrévete a ser diferente” 

C.c.p. Dr. Natividad Castrejón Valdez. - Secretario de Educación Pública de Hidalgo 
Mtra. Juany Gutiérrez Chávez. - Directora de Administración y Finanzas de la SEMSyS 
Archivo-UTSH 

BRV/EASRA/cdc 

  Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Carr. México-Tampico km 100, Tramo Pachuca-Huejutla, 

Zacualtipán de Ángeles, Hgo., C. P. 43200. 

Tel.: 774742 1121, 742 0123 y 742 0468 
httpo://www.utsh.edu.mx 

rectoriaQlutsh.edu.mx 

  

 

BEDER RODRIGUEZ VILLEGAS
gdszzOepMLToXPDXP0gy5+kl8NBDN04dQluHeMrp6r7WH0R3Esjk2x6hNP08ablyFA427rmoFVlOCjzc 
MCUWy9pmHovUSVuTx2qaQanR8/E6O4g5qD5mmL6pDyyShlNnhOikxi3GRk0S1RaZ0UNaM8CrRlihd 
yja/KcsYkxOozxKEQGabBwIverfhZ8AH6D6/p1rc+9yFx+SLSU9g5ojG/bXN8+CnL9CrtkrsdNieq 
OObNLWisdsDGwurgImFJeJBuuEQf5f/1f5nsCyRp8Gkrd/tB7gUcfIWp/48fvn3CtAOSu2a+I3QnV 
LoPYLjJcdu1hMydFUoUhnb6TVFdGerA== 
ROVB910701F70 02/04/2025 10:28:02 a. m.

01384483-A018-1149579



Dé HACIENDA 
Ao SECRETARÍA DE HACIENDA 

  

Pachuca de Soto, Hgo; a Ol de abril de 2025 

SH/1415/2025 

Asunto: Asignación de recursos 
para el periodo abril - junio 

Ing. Beder Rodríguez Villegas 

Rector de la Universidad Tecnológica 

de la Sierra Hidalguense 

Presente 

Con fundamento en los artículos 1 y 15 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios; 42 y 108 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; 29 fracción XVII de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 3, 23 primer y cuarto párrafos y 40 de la Ley de 

Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo; 55 de la Ley de Entidades Paraestatales 

del Estado de Hidalgo; 1, 3 fracción Il y 9 de la Ley Sobre el Uso de Medios Electrónicos y Firma Electrónica 

Avanzada para el Estado de Hidalgo; 1, 5, 11 y 35 del Decreto Número 27 - LXV] que autoriza en todas y cada 

una de sus partes el Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el ejercicio 2025, le informo la 

asignación presupuestal correspondiente al periodo abril-junio del Organismo a su cargo; lo anterior 

conforme al anexo técnico que podrá consultar y descargar a través de la plataforma 

esifap.hidalgo.gob.mx. 

Es preciso mencionar que dicha autorización, no es limitativa para los procesos de licitación en términos 

del Anexo 41 del Presupuesto de Egresos del Estado de Hidalgo para el ejercicio fiscal 2025. 

La presente asignación queda sujeta a las políticas y medidas de disciplina presupuestaria que se emitan 

a efecto de cumplir con el principio de sostenibilidad del balance presupuestario y la disponibilidad 

financiera, en la consideración de que los recursos económicos que dispongan los Entes Públicos deberán 

administrarse en apego a los principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 

racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. ¡0 p E RAD O 

SUBSIDIOS FEDERALES PARA 
Atentamente ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 

(UDS) 

  

  

María Esther Ramírez Vargas 

Secretaria de Hacienda   

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

  

C.c.p. Dr. Ál Martín Bardales Ramírez- Si io de € larí ia digital). j 
e e le cal ci hr ci ls pocas (Copia digital). CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA 

Dr. Natividad C: jón Valdez.- i i úbli, i ia digital), Ngtrng lvl Losada EOrez- vineeeratario de Egresos de le puortarta de Hamas (coria corel PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
Ever Daniel Sánchez Molina.- Dil G Ide C bilidad Gub: Id ía d iend ia digital). - 
Hllareed teines Noguera. Coordinadora de Representación Institucional dela Secretaria de Hacienda (Copla digita). ALOS ESTABLECIDOS ¿N El PROGRAMA. 

Elaboró: Itzel Ortega Hervert 

Revisó: Francisco Cabrera Canales 

Erika Escorcia Ángeles 
Validó: Iris Vianney Hernández Hernández 

    USA RAEE ¡BEDER'RODRIGUEZ VILLEGAS A 
O0EKTnA2y3hlHuVyeAAQgAYqXzsz2CpHx5jeONnv584+0ke9H3KMWs/08ck7ZE9pY aw6md/QvfByNnQr L3A2BAKDBGeH4bLP1+kvM[GqUsbV4HCWKSwoDiOoyE/1gOKLHisrinZ2KTMSKj1dRJm0OmeY0/rxayYjs 
181vwj¡Mdm8Z367Y4V2CoJJ+nBBADK6yLGvAaFEOa0tqZugilylgzdUXIHPWI/HM8gkS1UWhGr+lIn * qha1NJEWMm4QKJ52WT5aEkNHwYeGP2Z¡KSw4IL1GJ7aQRhr3k4keMwvUUIHLvGi12mg6T9VXbGGgyc 
9pyeVOUVXm8le5SAUNOhhAAHGXXZXJIMxJJLg3B 14HyNVaRyirgB5siV4w8aSyAFHApowA9IMBrm5 8hrGOalglrg1s1SI6bTOKb8JsiEBX2xLkGqcokRryEX5SVvB+++n9Vv7F0w8YH4cxET2GLm11f31c 
0O7GLOk8rAyMJOIXA3kX¡npFLUnPxbo+AyimDw78Ecl79056SKYVuVIv7ibmUPitDaEseEWsq5kka rikgFkcg18LUVsa2X89UsdaFcB+21XUbM2I6pTHAtSYyusxLMb9CpTLOJ4DHNBESaXSOGSinm+qxO 
zi4RvosDoeam/1WVLNRWNAwvb8bm+cQ== vOrUmGAblHap+SKkV9IGIZKZIlulDvng== 
RAVE650514LW4 01/04/2025 05:57:17 p. m. ROVB910701F70 01/04/2025 06:06:47 p.m. 

01384212-D018-1149324



  

Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Asignación Presupuestal 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40035 

  

  

Ramo: Educación Pública 

UR: Organismos Descentralizados 

UP: Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Proyecto: Estudiantes del nivel superior de educación en instituciones públicas formados 

Tipo Oficio: Ordinario   
  

AÑO - RM - UR- UP- RUBRO- TG- OGASTO - F- FU- SF- EJE- PS- PROG-SP- OBJ- PROY - EST - OBRA - BEN - EG - MI- PR- PED- ITRANS- IGEST- MI- LA- ODS- ET-FF 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total a] 

Clave: 2025 - 17 - 40. 48 - 5107190 - 01 - 415001 - 2 - 05-03. 306 -00 - E0010.- 05 - 003 -AV140-002-00000-H10.85000- 00 . 00 - J3 -00 -0128-00-H2-DG-01. 01 

O0G: TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
Monto: 0,00 0.00 0.00 600.00 13,900.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,500.00 

  0,00 0.00 0.00 600.00 13,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,500.00 

Total 14,500.00 

  

  ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
OPERADO CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

SUBSIDIOS FEDERALES PARA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES, PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

(UDO6) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 
  

  

  Abreviaturas Clave Presupuestaria: RM:Ramo - UR: Unidad Responsable - UP: Unidad Presupuestal - RUBRO: Rubro de Ingresos - TG: Tipo de Gasto - OGASTO: Objeto del Gasto - F: Finalidad - FU: Función - 

SF: Subfunción - EJE: Eje Temático - S: Sector - PROG: Programa - SP: Subprograma - OBJ: Objetivos - PROY: Proyecto - EST: Estrategias - OBRA:Obra BEN - Beneficiario - EG: Espacio Geográfico MI:Misión - 

PR:Proposito Institucional - PED:Indicador Estratégico PED - ITRANS:Indicador Transversal - IGEST:indicador de Gestión - Mil:Meta Indicador LA:Líneas de Acción - ODS:Objetivos de Desarrollo Sostenible - 

ET:Etiqueta - FF:Fuente de Financiamiento   
  

Fecha: 01/04/2025 Hora: 06:09:37D. m. Páaina 

 



  

Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Asignación Presupuestal 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40035 

ENS II ESE AAA AAA E ESAS AAA 

  

  

Ramo: Educación Pública 

UR: Organismos Descentralizados 

UP: Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Proyecto: Servicios de extensión y vinculación de educación superior otorgados 

Tipo Oficio: Ordinario   
  

AÑO - RM - UR- UP- RUBRO- TG- OGASTO - F- FU- SF- EJE- PS- PROG -SP- OBJ- PROY - EST - OBRA - BEN - EG - MI- PR- PED- ITRANS- IGEST- MI- LA- ODS- ET-FF 

l Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 8101010 - 01 - 415001 - 2 - 05. 03. 306 -00 - E0010. 05 - 003 -AV141-002-00000-H10.-85000- 00 . 00 - J3 -00 -0129.00-H2.DG-01- 05 

  

OG: TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
Monto: 0.00 0,00 0.00 0,00 4,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,500.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 4,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,500.00 

Total 4,500.00 

  
  

O > E RAD O ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A 
, 

ESOS OALESA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

(U006) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 
    

  Abreviaturas Clave Presupuestaria: RM:Ramo - UR: Unidad Responsable - UP: Unidad Presupuestal - RUBRO: Rubro de Ingresos - TG: Tipo de Gasto - OGASTO: Objeto del Gasto - F: Finalidad - FU: Función - 

SF: Subfunción - EJE: Eje Temático - S: Sector - PROG: Programa - SP: Subprograma - OBJ: Objetivos - PROY: Proyecto - EST: Estrategias - OBRA:Obra BEN - Beneficiario - EG: Espacio Geográfico MI:Misión - 

PR:Proposito Institucional - PED:Indicador Estratégico PED - ITRANS:Indicador Transversal - IGEST:indicador de Gestión - Ml:¡Meta Indicador LA:Líneas de Acción - ODS:Objetivos de Desarrollo Sostenible - 

ET:Etiqueta - FF:Fuente de Financiamiento 

  

  
  

Fecha: 01/04/2025 Hora: 06:09:37D. m. Página 2 de 6



  

  

Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Asignación Presupuestal 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40035 

  
Ramo: Educación Pública 

UR: Organismos Descentralizados 

UP: Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Proyecto: Investigación científica, tecnológica y educativa desarrollada 

Tipo Oficio: Ordinario   
  

AÑO - RM - UR- UP- RUBRO- TG- OGASTO- F- FU- SF- EJE- PS- PROG -SP- OBJ- PROY - EST - OBRA - BEN - EG - MI- PR- PED- ¡TRANS- IGEST- MI- LA- ODS- ET-FF 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total ] 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 -. 8101010- 01 - 415001 - 2 - 05- 03. 306 -00 - E0010- 05 . 003 -AV142-002-00000-H10-85000-. 00 - 00 - J3 -00 -O306-00-C4-DG-01. 05 

OG: TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
Ñ p . A E E 16,696.00 Monto: 0.00 0.00 0,00 2,500.00 11,696.00 2,500.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

  0.00 0,00 0.00 2,500.00 11,696.00 2,500.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 16,696.00 

Total 16,696.00 

  

  

O Pp E RAD O ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
(4006) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 
    

  Abreviaturas Clave Presupuestaria: RM:Ramo - UR: Unidad Responsable - UP: Unidad Presupuestal - RUBRO: Rubro de Ingresos - TG: Tipo de Gasto - OGASTO: Objeto del Gasto - F: Finalidad - FU: Función - 

SF: Subfunción - EJE: Eje Temático - S: Sector - PROG: Programa - SP: Subprograma - OBJ: Objetivos - PROY: Proyecto - EST: Estrategias - OBRA:Obra BEN - Beneficiario - EG: Espacio Geográfico MI:Misión - 

PR:Proposito Institucional - PED:Indicador Estratégico PED - ITRANS:Indicador Transversal - IGEST:Indicador de Gestión - Ml:Meta Indicador LA:Lineas de Acción - ODS:Objetivos de Desarrollo Sostenible - 

ET:Etiqueta - FF:Fuente de Financiamiento 

  

  
  
  

Fecha: 01/04/2025 Hora: 06:09:370. m. Páaina 3 de 6



Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Asignación Presupuestal 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40035 

  

  

  
Ramo: 

UR: 

UP: 

Proyecto: 

Tipo Oficio:   

Educación Pública 

Organismos Descentralizados 

Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Instrumentos de planeación estratégica evaluados 

Ordinario   
  

ml AÑO - RM - UR- UP- RUBRO- TG- OGASTO - F- FU- SF- EJE- PS- PROG - SP - OBJ- PROY - EST - OBRA - BEN - EG - MI- PR- PED- ITRANS- IGEST- MI- LA- ODS- ET-FF 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

  

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 415001 - 2 - 05. 03. 306 -00 - E0010. 05 . 003 -AV143-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -O308.-00-T2-DC-01- 01 

OG: TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 85,178.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 85,178.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 85,178.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 85,178.00 

Total 85,178.00 

    

OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENOA 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
| (U0O5) 

ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 
  

  

  

  

Abreviaturas Clave Presupuestaria: RM:Ramo - UR: Unidad Responsable - UP: Unidad Presupuestal - RUBRO: Rubro de Ingresos 

SF: Subfunción - EJE: Eje Temático - S: Sector - PROG: Programa - SP: Subprograma - OBJ: Objetivos - PROY: Proyecto - EST: Estrategias - OBRA:Obra BEN - Beneficiario - EG: Espacio Geográfico Ml:Misión - 

PR:Proposito Institucional - PED:Indicador Estratégico PED - ITRANS:Indicador Transversal - IGEST:Indicador de Gestión 

ET:Etiqueta - FF: 

- TG: Tipo de Gasto - OGASTO: Objeto del Gasto - F: Finalidad - FU: Función - 

- MiMeta Indicador LA:Líneas de Acción - ODS:Objetivos de Desarrollo Sostenible - 

Fuente de Financiamiento 

  

  
  

Fecha: 01/04/2025 Hora: 06:09:370. m. Páaina 4 de 6



  

  

Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Asignación Presupuestal 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40035 

  
Ramo: Educación Pública 

UR: Organismos Descentralizados 

UP: Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Proyecto: Necesidades de la comunidad educativa de las instituciones de educación superior atendidas 

Tipo Oficio: Ordinario   
  

AÑO - RM - UR- UP- RUBRO- TG- OGASTO - F- FU- SF- EJE- PS- PROG -SP- OBJ- PROY - EST - OBRA - BEN - EG - MI- PR- PED- ITRANS- IGEST- MI- LA- ODS- ET-FF 

E Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total | 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190. 01 - 415001 . 2 - 05- 03. 306 -00 - E0010- 05 - 003 -AV144-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -A109.00-T1-DC-01.- 01 

OG: TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

. . A . 156,424. 275. ,124.3, 0.0 . 0.00 0.00 . a 517,823.96 Monto: 0.00 0.00 0.00 6,424.32 199,275.32 162,124.32 0 0.00 0.00 0.00 

  0,00 0,00 0,00 156,424.32 199,275.32 162,124.32 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 517,823.96 

Total 517,823.96 

    

OPE RAD O ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
| (U0O6) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 
  

  Abreviaturas Clave Presupuestaria: RM:Ramo - UR: Unidad Responsable - UP: Unidad Presupuestal - RUBRO: Rubro de Ingresos - TG: Tipo de Gasto - OGASTO: Objeto del Gasto - F: Finalidad - FU: Función - 

SF: Subfunción - EJE: Eje Temático - S: Sector - PROG: Programa - SP: Subprograma - OBJ: Objetivos - PROY: Proyecto - EST: Estrategias - OBRA:Obra BEN - Beneficiario - EG: Espacio Geográfico MI:Misión - 

PR:Proposito Institucional - PED:Indicador Estratégico PED - ITRANS:Indicador Transversal - IGEST:Indicador de Gestión - Ml:Meta Indicador LA:Líneas de Acción - ODS:Objetivos de Desarrollo Sostenible - 

ET:Etiqueta - FF:Fuente de Financiamiento 

  

  
  
  

Fecha: 01/04/2025 Hora: 06:09:370. m. Páaina 5 de 6



  

Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Asignación Presupuestal 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40035 

A 

  
Ramo: Educación Pública 

UR: Organismos Descentralizados 

UP: Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Proyecto: Necesidades de la comunidad educativa de las Instituciones de Educación Superior atendidas (N) 

Tipo Oficio: Ordinario     
  

AÑO - RM - UR- UP- RUBRO- TG- OGASTO - F- FU- SF- EJE- PS- PROG -SP- OBJ- PROY - EST - OBRA - BEN - EG - MI- PR- PED- ITRANS- IGEST- MI- LA- ODS- ET-FF 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Clave: 2025 - 17 - 40. 48 - 8101010- 01 - 415001 - 2 - 05. 03- 306 -00 - E0010- 05 . 003 -AY254-002-00000-H10-85000. 00 - 00 -00-00 -0000.00-00.-DC-01. 05 

  

OG: TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 
Monto: 0.00 0.00 0.00 2,356,670.68. 2,524,044.68 2,673,969.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,554,685,04 

0.00 0.00 0.00 2,356,670.68 2,524,044.68 2,673,969.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,554,685.04 

Total 7,554,685.04 

    

O p E RAD O ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
(U006) . ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 
  

  

  Abreviaturas Clave Presupuestaria: RM:Ramo - UR: Unidad Responsable - UP: Unidad Presupuestal - RUBRO: Rubro de Ingresos - TG: Tipo de Gasto - OGASTO: Objeto del Gasto - F: Finalidad - FU: Función - 

SF: Subfunción - EJE: Eje Temático - S: Sector - PROG: Programa - SP: Subprograma - OBJ: Objetivos - PROY: Proyecto - EST: Estrategias - OBRA:Obra BEN - Beneficiario - EG: Espacio Geográfico MI:Misión - 

PR:Proposito Institucional - PED:Indicador Estratégico PED - ITRANS:Indicador Transversal - IGEST:Indicador de Gestión - Ml:Meta Indicador LA:Líneas de Acción - ODS:Objetivos de Desarrollo Sostenible - 

ET:Etiqueta - FF:Fuente de Financiamiento 

  

  
  

Fecha: 01/04/2025 Hora: 06:09:370. m. Página 6 de 6



Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Desglose Presupuestal ODs 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40036 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
      

   

    

Ramo: Educación Pública 

UR: Organismos Descentralizados 

UP: Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Proyecto: Estudiantes del nivel superior de educación en instituciones públicas formados 

Tipo Oficio: Ordinario 

AÑO - RM - UR- UP- RUBRO- TG- OGASTO- F- FU- SF- EJE- PS- PROG -SP- OBJ- PROY - EST - OBRA - BEN - EG - MI- PR-'PED- ITRANS- IGEST- MI- LA- ODS- ET-FF 

Enero Febrero Marzo - Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total | 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 253001 - 2 - 05. 03. 306 -00- E0010. 05 - 003 -AV140-002-00000-H10.-85000- 00 - 00 - J3 -00 -0128-00-H2-DG-01- 01 

OG: MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACÉUTICOS : . 
Monto: 0.00 0.00 0,00 0,00 9,000.00 0.co 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,000.00 

Clave: 2025 - 17 - 40. 48 - 5107190 - 01 - 255001 - 2 - 05. 03- 306 -00 - EDO10. 05 - 003 -AV140.002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -0128.00-H2-DG-01. 01 

OG: MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO 
Monto: 0.00 0,00 0.00 0,00 1,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,500.00 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190- 01 - 275001 - 2 - 05- 03- 306 -00 - E0010. 05 - 003 -AV140-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -0128-00-H2-DG-01. 01 

OG: BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR 
Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 1,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,400.00 

Clave: 2025 - 17 - 40. 48 - 5107190 - 01 - 361001 - 2 - 05. 03. 306 -00 - E0010. 05 - 003 -AV140-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -0128-00-H2-DG-01- 01 

OG: DIFUSIÓN DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 
Monto: 0.00 0.00 0.00 600.00 2,000.00 0.00 - 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,800.00 

0.00 0.00 0,00 600.00 13,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,500.00 

- - Total 14,500.00 

OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

0) ALOS ESTABLECIDOS EN El PROGRAMA, 
MESS Ae E E A BEDER RODRIGUEZ VILLEGAS ROS . d   01384213-D018-1149323 

Tv4WDulC/ewBRVJY3+UylaC6SCIK80+TVOTABMIMABU2Tw4xmCS3WMMOVqEBBLxgkBlKzPgqRV2Piyvo' 
wRO0tcUP5EI7RIGUJcsIWWBZCwiyVSvnlomeV7w2V2f00/TY 2dIDhQlhM3o!RYTCOQ¡A/Ubs4uAuwU 
oKgqs1gpnyG9L+9TOXHDY1LTS9MVQO11Kw7TeCuARKuLFGd03ZUZAc/0zqCu28EqJPhQSMZKZ7+70 

cdQoXqcdp+d3CLenUKITYfH8MIZAQJCRAJEzOZicySDcQSJ/+bxgO WrVgkMiNCOK+gjrCwLerFOp 
sxdu15hLhhiN1y3AFjLbZdYGnB1SW3Q== 
RAVE6505141LW4 01/04/2025 05:57:19 p. m. 

  

    
ZgBX2EH8qZ0wgiTAKV1ap1DNivOPIRW/g+4An5VPoZelBRW5YuAmNOphkaLNkQXnzvDrb3Zwwn8LOCjk 
StxskyndmhVA2ek3inlogU1+H+HDuELS5CoJv/Mg70yF/35+1WEGxl4688MNYlywL/Wb9zkeQ+sSDN 
CVfaQhbdnNCB0Ox411p6ZP7sWnUxUli+e/qQUivu1TfeRKENMLSFNrOftStemz8w1SdB3LNoC4Iht 
BJ5cyXivGcZnbK1+2125cNcWJgMiw/utDUP+w1BcNBQaM3iMZ5Ik32d1+NM3Z0Z7Hwaq/s8j+Poc 
heeb/0/UTJGKH+20STgJMaVUN7eLXsw== 
ROVB910701F70 01/04/2025 06:07:52 p. m. Páaina 1 de 11



  

Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Desglose Presupuestal ODs 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40036 

WESTERN EASTER EI EA EE EA A IE IN A NED REE EI E E 

  

Ramo: Educación Pública 

UR: Organismos Descentralizados 

UP: Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Proyecto: Servicios de extensión y vinculación de educación superior otorgados 

Tipo Oficio: Ordinario   
  

AÑO - RM - UR- UP- RUBRO- TG- OGASTO- F- FU- SF- EJE- PS- PROG-SP- OBJ- PROY - EST - OBRA - BEN - EG - MI- PR- PED- ITRANS- IGEST- MI- LA- ODS- ET-FF 

Enero. Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total | 

Clave: 2025 - 17 - 40. 48 - 8101010- 01 - 352002 - 2 - 05- 03- 306 -00 - E0010- 05 - 003 -AV141-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -O129-00-H2-DG-01. 05 

  

  

  

  

  

  

OG: MANTENIMIENTO DE EQUIPO Y APARATOS DE COMUNICACIÓN Y TELECOMUNICACIÓN 

. Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 4,500.00 0.00 0.00. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,500.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 4,500,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 4,500.00 

Total %500.00 

OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 

ORGANI SMOS O ESTATALES, PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

MARIA ESTHER RAMIREZVARGAS: ¡BEDERBODRIGUEZ VILLEGAS 
Tv4WDuIC/ew6BRVJY3+UylaC6SCIKBO0+rVOFABMIMABU2Tw4xmCS3WmMOVqSBLxgkBlKzPgaRVzPiyvoV ZgBX2EH6qZ0wgiTAKV1ap1DNivOPIRW/g+4An5VPoZelBRWSYuAmNOphkaLNkQXnzvDrb3Zwwn8LOCIK 

wROtcUP5EI7RIGUJcsIWWBZCwiyV5vnlomeV7w2V2100/TY2d!IDhQMM3o!IRYTCQIA/Ubs4uRuwU 3hxskyndmhVR2ekBfnlogU1+H+HDUuEL5CoJv/Mg70yF/35+1WEGxl46B8MNYlywL/Wb9zkeQ+sSDN 

oKggs1gpnyQ9L+9TOXHDY1LTS9INVQ11Kw7TeCuARKuLFGd03ZuzAc/0zqCu28EqJPhQSMZKZ7+70 CVfaQhbdnNCBOQx411p6ZP7sWnUXxUli+e/qQOivu1TteRKENMLEFNrOf6t8Imz6w1Sd83LNOCA4Ihf 

edQoXqcdp+d3CLcnUKITYfH6MIZAQJCcRAdEzqOZicySDcQ6J/+bxgOWrVgkMihCOK+gjirCwLerFOp BJ5cyXivGcZnbK1+a125cNcWJgMkw/uhDUP+fw1BcNBQaM3iMZ5Ik32dl+NM3Z0Z7Hwaq/e8j+Poc 

sxdu1ShLhhiN1y3AF¡LbZdAYGnB1SW3Q= heeb/0/uTJSkH+205TgJMaVUN7eLXsw== 
RAVE650514LW4 01/04/2025 05:57:19 p. m. ROV8910701F70 01/04/2025 06:07:52 p. m. Página 2 de 11 
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Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Desglose Presupuestal ODs 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40036 

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

  

Ramo: Educación Pública 
- 

UR: Organismos Descentralizados 

uP: Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Proyecto: Investigación científica, tecnológica y educativa desarrollada 

Tipo Oficio: Ordinario 

AÑO - RM - UR- UP- RUBRO - TG- OGASTO - F- FU- SF- EJE- PS- PROG-SP- OBJ- PROY - EST - OBRA - BEN - EG - MI- PR- PED- ITRANS- IGEST- MI- LA- ODS- ET-FF 

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Clave: 2025 - 17 - 40. 48 - 8101010. 01 - 217001 - 2 - 05. 03. 308 -00 - E0010.- 05 - 003 -AV142-002-00000-H10.-85000- 00 - 00 - J3 -00 -O306.00.-C4.DG-01. 05 

OG: MATERIAL DIDÁCTICO 
Monto: 0,00 0.00 0.00 0.00 3,000.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,000.00 

Clave: 2025 - 17 - 40. 48 - 8101010. 01 - 247001 - 2 - 05. 03. 306 .00 - E0010- 05 - 003 -AV142-002-00000-H10.85000- 00 - 00 - J3 -00 -O306.00-C4-DG-01. 05 

OG: ARTÍCULOS METÁLICOS PARA LA CONSTRUCCIÓN 
Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000.00 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 8101010. 01 - 272001 - 2. 05. 03- 306 -00 - E0010. 05 - 003 -AV142-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -O306-00-C4-DG-01. 05 

OG: PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 
Monto: 0.00 0.00 0.00 0,00 696.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 696.00 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 8101010- 01 - 291001 - 2 - 05. 03. 306 -00. E0010- 05 - 003 -AV142-002-00000-H10.- 85000 - 00 - 00 - J3 -00 -O306- 00-C4-DG-01. 05 

OG: HERRAMIENTAS MENORES : 

Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 

O Pp E R A D O ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A 

SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLITICO, QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

(0008) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

IMARINESTHER RAMIREZ VARGAS: , ¡BEDERBODRIGUEZVIELEGAS: 

Tv4WDulC/ew6RVJY3+UylaC6SCIKB0+TVO[ABMIMABU2Tw4xmCS3WmMOVqEBLxgkBIKz2PgqrVzPiyv
OV 

ZgBX2EHGqZOwgiTAKV1ap1DNIvOPIRW/g+4Rn5V! 'PoZelBRWS5SYuAMNOphkaLNkQXnzvDrb3Zwwn8LOCIk 

wROtcUP5EI7RIGUJcsIWWBZCwiyV5vnlomeV7w2V2f00/TY2dIIDhQíMhM3oIRgTCQIA/Ubs4uRuwU 3bxskyndmhVR2ek3fnlogU1+H+HDUEL5SCOJv/Mg70yF/35+1WEGxl46B8MNYlywL/Wb9zkoQ+sSDN 

oKgqstgpnyQ9L+9TOXHDY 1LTS9INVQ11Kw7TeCuARKuLFGd03ZuzAc/0zqCu2BEqJPhQSMZKZ7+70 CVfaQhbdnNCBQx411pSZP7sWnUxUli+e/qQUivu1TfeRKENMLEFNrOft6t8mzG6w1SdB3LNOCAIhf 

cdQoXqcdp+3CLcnUKITYIH6MIZAQJCcRAJEZqOZIcySDcQ6J/+bxqCWrVgkMhCOK+girCwLerFOp BJ5cyXlvGcZnbK14a125cNcWJgMkw/uhDUP+fw1BcNBQaM3iMZ5!Ik32d1+NM3Z0Z7Hwaq/e8)+Poc 

sxdu15hLhhiN1y3AF¡LbZdYGnB1SW3Q= heeb/0/UTJGkH+205STgJMaVUN7eLXsw== 
RAVE650514LW4 01/04/2025 05:57:19 p. m. ROVB910701F70 01/04/2025 06:07:52 p. m. Página 3 de 11   01384213-D018-1149323



Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Desglose Presupuestal ODs 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40036 

A A A A A A A a] 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 8101010- 01 - 298001 - 2 - 05- 03. 306 -00- E0010- 05 - 003 -AV142-002-00000-H10.85000- 00 - 00 - J3 -00 -O306-00-C4-DG-01. 05 

OG: REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MAQUINARIA Y OTROS EQUIPOS 
5,000.00 Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ' 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 8101010. 01 . 361002 - 2 - 05. 03. 306 -00 . E0010. 05 . 003 -AV142-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -O306-00.C4-DG-01. 05 

OG: IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 
,500,00 Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 ; 0.00 2,500,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 2 

Clave: 2025-17 - 40- 48 - 8101010- 01 - 375001 - 2 - 05. 03. 306 -00 - E0010. 05 - 003 -AV142-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -O306.00-C4.DG-01- 05 

OG: VIÁTICOS EN EL PAÍS 
500.00 Monto: 0.00 0.00 0.00 2,500.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 2, 

  

0.00 0.00 0.00 2,500.00 11,696.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,696.00 

Total 36,696.00 

  

  ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

OPERADO CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
A DOE EOTATALE PROHIBIDO El USO PARA FINES DISTINTOS 

o) ALES. ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAÑA, 
  

  

E ATA INS EDERRODEIGUEAVIECEGAS:   Tv4WDulC/aw6RVJY3+UylaC6SCIK80+rVOFABMIMABU2TwW4xmMCS3VWMMOVqEBLxgk8lKzPgqrVzPiyvoV ZgBX2EH54Z0OWgiTAKV18p1DNIVOPIRW/g+4Rn5VPoZeiBRW5YuAmNOphkaLNkQXnzvDrb3Zwwn8LOCjk 
wROtcUP5EI7RIGUJcsIWWBZCwiyVSvnlomeV7w2V2/00/TY2dlIlDhQfMM3oIRgTCQIA/Ubs4uRuwU 3ixskyndmhVR2ek3fnlogU1+H+HDuEL53CoJv/Mg70yF/35+1WEGxl46B8MNYlywL/Wb9zkeQ+sSDN 
oKgas1gpnyQ9L+9TOXHDY1LTS9INVO11Kw7TeCuARKuLFGd03ZuzAc/ozqCu28EqJPhQSMZKZ7+470 CVfaQhbdnNCBQx411p6ZP7sWnUxUli+e/qQOivu1TteRKENMLSFNrOft6t8mz6w1SdA83LNOCAIhf 
cd0oXqcdp+d3CLcnUKITYIH6MIZAQJCRAJEZqOZIcySDcQ6J/+bxqCWrVgkMIhCOK+gjrCwLerFOp BJ5cyXIvGcZnbK1+a125cNcWJgMkw/uhDUP+fw1BcNBQaM3iMZ5Ik320l+NMIZOZ7Hwaq/e8j+Poc 
sxdu15hLhhiN1y3AF¡LbZdYGnB1SW3Q= heeb/0/uUTJ8kH+205TgJMaVUN7eLXsw== 
RAVES50514LW4 01/04/2025 05:57:19 p. m. ROVB910701F70 01/04/2025 06:07:52 p. m. Pácina 4 de 11 

01384213-D018-1149323



Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Desglose Presupuestal ODs 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40036 

  

  

  

  

Ramo: Educación Pública 

UR: Organismos Descentralizados 

UP: Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Proyecto: instrumentos de planeación estratégica evaluados 

Tipo Oficio: Ordinario   
  

AÑO - RM - UR- UP- RUBRO- TG- OGASTO- F- FU- SF- EJE- PS- PROG-SP- OBJ- PROY - EST - OBRA - BEN - EG - MI- PR- PED- ITRANS- IGEST- MI- LA- ODS- ET-FF 
  

Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 
  

Clave: 2025-17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 217001 - 2- 05. 03. 306 -00- E0010. 05 - 003 -AV143-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -O308.00-T2-DC-01. 01 

OG: MATERIAL DIDÁCTICO 
. 6,000.00 Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Clave: 2025-17 - 40. 48 - 5107190 - 01 - 246002 - 2 - 05. 03- 306 -00- E0010. 05 - 003 -AV143-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -O308-00-T2-DC-01- 01 

OG: MATERIAL ELECTRÓNICO 
3,500.00 Monto: 0.00 0.00 0,00 0.00 3,500.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 248001 - 2 - 05- 03- 306 -00 - E0010.- 05 - 003 -AV143-002-00000-H10.-85000- 00 - 00 - J3 -00 -O308-00-T2-DC-01. 01 

OG: MATERIALES COMPLEMENTARIOS 
1,500.00 Monto: 0.00 0.00 0.00 0,00 1,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190. 01 - 254001 - 2 - 05- 03- 306 -00 - E0010. 05 - 003 -AV143-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -O308-00-T2-DC-01. 01 

OG: MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MÉDICOS 
: 987.00 Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 987.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

    

O Pp E RAD O ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

  

    
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

puna) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 

cs 
Tv4WDulC/ew6RVJY3+UylaC6SCIKBO0+rVOABMMHBU2Tw4xmCSIWMMOVq88BLxgk8lKzPgaRVzPiyvoV ZgBX2EH6qZOwgiTAKV 1ap1DNivOPiRW/g+4Rn5VPoZelBRW5YuAmNOphkaLNkQXnzvDrb3Zwwn8LOCjk 
wROtcUP5EI7RIGUJcsIWWBZCwiyV5vnlomeV7w2W2f00/TY2dIIDhQfhM3oIRgTCQIA/Ubs4uRuwU 3txskyndmhVA2ek3fnlogU1+H+HDuEL5CoJv/Mg70yF/35+1WEGxM6B8MNYlywL/Wb9zkeQ+s3DN 
oKgqs1gpnyQ9L+9TOXHDY 1LTS9INVQ14Kw?7TeCuARKuLFGd03ZUZAC/OZqCu28EqJPhQSMZKZ7+70 CVfaQhbdnNCBQx411p6ZP7sWnUxUll+e/qQUivu1TteRKENMLEFNrOftstemzGvw1Sd83LNoCA4Ihf 
cdQoXqcdp+d3CLcnUKITYIH6MIZAOJCRAJEZqOZicySDcQ8J/+bxqC WrVgkMIhCOK+gjirCwLerFOp BJ5cyXlvGcZnbK1+a125cNcWJgMkw/uhDUP+1w1BcNBQaM3iMZ5IK32d1+NM3Z0Z7Hwaq/e8j+Poc 
sxdu1ShLhhiN1y3AFjLbZdYGnB1SW3Q= heeb/0/uUTJ6kH+20STgJMaVUN7eLXsw== 
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Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Desglose Presupuestal ODs 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40036 

PATA ANA TN E NAAA AAA AAA SETE TA AE AN TEST 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 274001 - 2 - 05. 03- 306 -00 - E0010. 05 . 003 -AV143-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -O308-00-T2-DC-01. 01 

OG: PRODUCTOS TEXTILES 
50.00 

Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 50.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Clave: 2025-17 - 40. 48 - 5107190. 01 - 291001 - 2 - 05. 03. 306 -00- E0010- 05 - 003 -AV143-002-00000-H10-85000. 00 - 00 - J3 -00 -O308.00-T2-DC-01. 01 
OG: HERRAMIENTAS MENORES 

1,100.00 
Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 , 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 294001 - 2 - 05- 03. 306 -00 - E0010. 05 - 003 -AV143-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -O308-00-T2.-DC-01. 01 

OG: REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
15,000.00 Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 327001 - 2 - 05. 03- 306 -00 - E0010- 05 - 003 -AV143-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -O308-00-T2-DC-01- 01 

OG: ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS INTANGIBLES 
57,041,00 

Monto: 0.00 0,00 0.00 0.00 57,041.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

  

0.00 0.00 0.00 0.00 85,178.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 85,178,00 

Total 85,178.00 

  

  

O p E RAD O ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENOA 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

  

  

r 

(U0OS) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 

AA AA IS Ela UA ES 
Tv4WDulC/ew6RVJY3+UylaC6SCIKB0+rVOTABMIMABU2ZTw4xmCSIWMMOVqEBLxgk8lKzPgarVzPiyvoV ZgBX2EH6qZOwWgiTAKV1ap1DNivOPIRW/g+4Rn5VPoZelBRW5YuAmNOphkaLNkQXnzvDrb3Zwwn8LOCjk 
wROtcUP5EI7RIGUJcsIWWBZCwiyV5vnlomeV7w2V2100/T Y 2dIIlDhQfhM3oIRYTCQIA/Ubs4URuwU 3hxskyndmhVRZek3fnlogU1+H+HDuEL5CoJv/Mg70yF/35+1WEGxl46B8MNYlywL/Wb9zkeQ+sSDN 
oKgas1gpnyQ9L+9TOXHDY 1LTS9NVO11Kw7TeCuARKuLFGd03ZuzAc/ozqCu28EqJPhQSMZKZ7+70 CVfaQhbdnNCBQx411p6ZP7sWnUxUli+e/qQOivu1TteRKENMLEFNrOfSt8mzGw1Sd83LNoC4Ihf 
cdQoXqcdp+d3CLcnUKITYfH6MIZAQJcRAdEzqOZicySDcQ6J/+bxqCWrVgkMihCOK+gjirCwLerFOp ByJ5cyXivGcZnbK1+a125cNcWJgMkw/uhDUP+tw1BCNBQaM3iMZ5Ik32dl+NM3Z0Z7Hwaq/e8j+Poc 
sxdu15hLhhiN1y3AF|LbZdYGnB1SW3Q== heeb/0/uTJ6kH+20STgJMaVUN7eLXsw== 
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Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Desglose Presupuestal ODs 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40036 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

Ramo: Educación Pública 

UR: Organismos Descentralizados 

up: Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Proyecto: Necesidades de la comunidad educativa de las instituciones de educación superior atendidas 

Tipo Oficio: Ordinario 

AÑO - RM - UR- UP- RUBRO- TG- OGASTO- F- FU- SF- EJE- PS- PROG-SP- OBJ- PROY - EST - OBRA - BEN - EG - MI- PR- PED- ITRANS- IGEST- MI- LA- ODS- ET-FF 

Enero Febrero Warzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total | 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 211002 - 2 - 05. 03- 306 -00 .- E0010. 05 - 003 -AV144.002-00000-H10-85000- 00 . 00 - J3 -00 -A109-00-T1-DC-01. 01 

O6G: GASTOS DE OFICINA 
Monto: 0,00 0,00 0.00 2,496.00 2,496.00 2,496.00 . 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,488.00 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190. 01 - 211003 - 2 - 05- 03. 306 -00 - E0010. 05 - 003 -AV144.002-00000-H10.-85000- 00 - 00 - J3 -00 -A109.00-T1.DC-01. 01 

OG: MUEBLES DE OFICINA, ESTANTERÍA Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN 
Monto: 0.00 0.00 0.00 0,00 1,436.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 1,436.00 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 246002 - 2 - 05- 03- 306 -00 - E0010. 05 - 003 -AV144.-002-00000-H10.85000- 00. 00 - J3 -00 -A109-00-T1-DC-01. 01 

OG: MATERIAL ELECTRÓNICO 
Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 4,023.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,023.00 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 261001 - 2 - 05- 03- 306 -00 - E0010- 05 - 003 -AV144-002-00000-H10- 85000- 00 - 00 - J3-00 -A109-00-T1.DC-01. 01 

OG: COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES PARA VEHÍCULOS Y EQUIPOS TERRESTRES 
Monto: 0.00 0.00 0.00 19,000.00 16,500.00 15,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 51,000.00 

O Pp E R AD O ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

(U006) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

MARIA ESTHER RAMIREZ VARGAS 
Tv4WDulC/ewbRVJY3+UylaC6SCIK80+1VOFABMIMNBU2Tw4xmCS3WmMOVqBBLxgk8lKzPgqRVzPiyvOV ZgBX2EH6qZOwWgiTAKV1ap1DNIVOPIRW/g+4Rn5VPoZelBAW5YuAmNOphkaLNkQXnzvDrb3Zwwn8LOCjk 
wHOtcUP5EI7RIGUJcsIWWBZCwiyV5vnlomeV7w2V2100/TY2dIIDhQfMMIoIRgTCQIA/Ubs4UuRuwU 3txskyndmhVR2elGfnlogU1+H+HDUEL5CoJv/Mg7OyF/35+1WEGxI46B8MNYlywL/Wb9zkeQ+sSDN 
oKgqsigpnyQ9L+9TOXHDY 1LTS9INVQ11Kw7TeCUARKuLFGd03ZuzAc/ozqCu28EqJPhQSMZKZ7+70 CVfaQhbdnNCBQx411p8ZP7sWnUxUli+e/qQUivu1TfeRKENMmLEFNrOftstemzow1Sd83LNoCA4Inf 

cdQoXqcdp+d3CLcenUKITYTH6MIZAQUCRAdEZqOZIcySDcQsJ/+bxqOWrVgkMIHCOK+gjrCwLerFOp BJ5cyXIvGcZnbK1+a125cNcWJgMkwuhDUP+fw1BcNB0QaM3iMZ5Ik32dl+NM3ZOZ7Hwaq/e8j+Poc 
sxdu1l5hLhhiN1y3AFjLbZdYGnB1SW3Q= heeb/0/UTJ6kH+20STgJMaVUN7eLXsw== 
RAVES50514LW4 01/04/2025 05:57:19 p. m. ROVB910701F70 01/04/2025 06:07:52 p. m. Página — 7 de 11   01384213-D018-1149323



Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Desglose Presupuestal ODs 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40036 

  

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 272001 - 2 - 05- 03. 306 -00 - E0010. 05 . 003 -AV144-002-00000-H10.85000- 00 - 00 - J3 -00 -A109.00-T1-DC-01. 01 

OG: PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL 

: : : Ñ 
. . 2,500.00 Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190. 01 - 291001 - 2. 05. 03. 306 -00 - E0010- 05 - 003 -AV144-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -A109.00-T1-DC-01- 01 

O0G: HERRAMIENTAS MENORES 
,000.00 Monto: 0.00 0.00 0.00 0.00 2,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 292001 - 2 - 05. 03- 306 -00 - E0010- 05 - 003 -AV144-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -A109.00-T1-DC-01. 01 

OG: REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 
: 3,400.00 Monto: 0,00 0.00 0.00 0.00 3,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 A 

Clave: 2025-17 - 40. 48 - 5107190. 01 - 311001 - 2 - 05. 03. 306 -00 - E0010- 05 - 003 -AV144-002-00000-H10- 85000 - 00 - 00 - J3 -00 -A109-00-T1-DC-01. 01 

OG: SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
Monto: 0.00 0.00 0.00 29,900.00 26,689.00 35,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 91,589.00 

Clave: . 2025-17 - 40- 48 - 5107190. 01 - 313001 - 2 - 05- 03. 306 -00 - E0010- 05 - 003 -AV144-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -A109-00-T1-DC-01. 01 

OG: SERVICIO DE AGUA 
000.00 MWionto: 0.00 0.00 0,00 0.00 5,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5, 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190. 01 - 314001 - 2 - 05- 03- 306 -00 - E0010- 05 - 003 -AV144-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -A109-00-T1-DC-01- 01 

OG: SERVICIO TELEFÓNICO TRADICIONAL 
300.00 

Monto: 0.00 0.00 0.00 3,400.00 3,400.00 2,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9, 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 317001 - 2. 05. 03. 306 -00 . E0010- 05 - 003 -AV144.002-00000-H10- 85000 - 00 - 00 - J3 -00 -A109-00-T1-DC-01. 01 

OG: SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN 

    

  

    
Monto: 0.00 0.00 0.00 40,000.00 40,000.00 40,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 120,000.00 

-OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

(u0O6) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

ES 
Tv4WDu!C/ewbRVJY3+UylaC6SCIKBO+1VOFABMIMABU2Tw4xmCS3WmMOVagBLxgkBlKzPgqrVzPiyvoV Zg8X2EH6qZOwgiTAKV1ap1DNivOPiRW/g+4An5VPoZelBRWSYuAmNOphkaL NkQXnzvDrb3Zwwn8LOCjk 
wROtcUP5EI7RIGUJcsIWWBZCwiyV5vnlomeV7w2V2100/TY 2dIIDhQMM3oIRgTCQIA/Ubs4uRuwU 3ixskyndmhVR2ek3fnlogU1+H+HDUEL5CoJv/Mg70yF/35+1WWEGxl46B8MNYlywL/WbY9zkeQ+sSDN 
oKgqas1gpnyQ9L+9TOXHDY1LTS9INVO11Kw7TeCuARKuLFGd03ZuzAc/0zqCu28EqJPhQSMZKZ7+70 CVfaQhbdnNCBQOx411p6ZP7sWnUxUll+e/qQ0ivu1TfeRKENmLEFNrOft6temzGw1SdB3LNoCAIhf 
cdQoXqcdp+d3CLcnUKITYfH6MIZAQJCRAJEZqOZIcySDcQ6J/+bxgCWrVgkMfhCOK+gjrCwLerFOp BJ5cyXivGcZnbK1+a125cNcWJgMkw/uhDUP+fw1BcNBQaM3iMZ5Ik32d1+NM3Z0Z7Hwaq/e8j+Poc 
sxdu1ShLhhiN1y3AF]LbZdYGnB1SW3Q= heeb/0/uUTJGkH+20STgJMaVUN7eLXsw== 
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Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Desglose Presupuestal ODs 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40036 

  

  

Clave: 

O0G: 

Monto: * 

Clave: 

OG: 

Monto: 

Clave: 

OG: 

Monto: 

Clave: 

OG: 

Monto: 

Clave: 

OG: 

Monto: 

Clave: 

OG: 

Monto: 

  

2025 - 17 . 40. 48 - 5107190 - 01 - 338001 - 2 - 05. 03. 306 -00 -. E0010- 05 

SERVICIOS DE VIGILANCIA 
0.00 0.00 0.00 54,878.32 54,878,32 54,878.32 0,00 

2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 .- 345001 - 2 - 05- 03. 306 -00 - E0010- 05 

SEGUROS 
0,00 0,00 0.00 0.00 25,000.00 0.00 0.00 

2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 375001 - 2 - 05- 03- 306 -00 - E0010. 05 

VIÁTICOS EN EL PAÍS 
0,00 0.00 0.00 1,000.00 1,953.00 2,000.00 0.00 

2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 379001 - 2 - 05- 03. 306 -00- E0010- 05 

OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 
0.00 0.00 0.00 250.00 0.00 250.00 0.00 

2025 - 17 - 40- 48 - 5107190- 01 .- 382001 - 2 - 05- 03. 306 -00 - E0010. 05 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 
0.00 0.00 0.00 0,00 10,000.00 9,000.00 0.00 

2025 - 17 - 40- 48 - 5107190 - 01 - 392006 - 2 - 05- 03- 306 -00 - E0010- 05 

PAGO DE DERECHOS 
0.00 0,00 0.00 5,500,00 0.00 500.00 0.00 

003 -AV144.-002-00000-H10-85000- 00 - 00. J3 -00 -A109.00-T1-DC-01- 01 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 164,634.96 

003 -AV144-002-00000-H10- 85000 - 00 - 00 - J3 -00 -A109-00-T1-DC-01- 01 

0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 25,000,00 

003 -AV144-002-00000-H10-85000- 00 . 00 - J3 -00 -A109-00-T1-DC-01. 01 

2 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,953.00 

003 -AV144-002-00000-H10- 85000 - 00 - 00 - J3 -00 -A109-00-T1-DC-01- 01 
. 

0.00: 0.00 0.00 0.00 0,00 500.00 

003 -AV144-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - J3 -00 -A109-00.T1-DC-01.- 01 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,000.00 

003 -AV144-002-00000-H10-85000-. 00 - 00. J3 -00 -A109.00-T1-DC-01- 01 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,000.00 

  

0.00 0.00 0.00 156,424,32 199,275,32 162,124,32 0.00 

  

OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA | 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 
(U006) 
  

MARISESTHER RAMIREZ VARGAS 
Tv4WDulC/ew6RVJY3+UylaC6SCIk80+rVOFABMIMNBU2Tw4xmCS3WmMMOVq6BLxgk8lKzPggRVzPIyvOV 
wROtcUP5EI7RIGUJcsIWWBZCwiyV5vnlomeV7w2V2100/TY2dIIlDhQMhM3oIRyTCQIA/Ubs4uRuwU 
oKgqs1gpnyQ9L+9TOXHDY 1LTS9INVQO11Kw7TeCuARKuLFGd03ZuzAc/ozqCu28EqJPhQSMZKZ7+70 
cdQoXqcdp+d3CLcnUKITYIH6MIZAQJCRAJEZqOZIcySDcQ6J/+bxqCWIVgkMIhCOK+gjrCwLerFOp 
sxdu15hLhhfN1y3AF]LOZYGnB1SW3Q= 
RAVE650514LW4 01/04/2025 05:57:19 p. m. 

01384213-D018-1149323 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 517,823.96 

Total 517,823.96 

  

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

Ela EE 
ZgBX2EH6qZ0wgiTAKV1ap1DNivOPIRW/g+4An5VPoZelBRW5YuAmNOphkaLNkQXnzvDrb3Zwwn8LOCjk 
3hxskyndmhVR2elGínlogU1+H+HDUEL5CoJv/Mg70yF/35+1WEGxl46B8MNYlywL/Wb9zkeQ+sSDN 
CVfaQhbdnNCB0x411p6ZP7sWnUxUll+e/qQOivu1 TleRKENMLEFNrOft6t8mz6w1Sd83LNoCAIhf 
BJ5cyXIvGcZnbK1+a125cNcWJgMkw/uhDUP+fw1BcNBO2aM3IMZ5Ik32dl+NM3Z0Z7Hwaq/e8j+Poc 
heeb/0/uTJ6kH+205TgJMaVUN7eLXsw== 
ROVB910701F70 01/04/2025 06:07:52 p. m. Página 9 de 11



Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Desglose Presupuestal ODs 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40036 

  

  

  

    

Ramo: Educación Pública 

UR: Organismos Descentralizados 

UP: Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Proyecto: Necesidades de la comunidad educativa de las Instituciones de Educación Superior atendidas (N) 

Tipo Oficio: Ordinario 
  

AÑO - RM - UR- UP- RUBRO- TG- OGASTO - F- FU- SF- EJE- PS- PROG-SP- OBJ- PROY - EST - OBRA - BEN - EG - MI- PR- PED- ITRANS- IGEST- MI- LA- ODS- ET-FF 

Enero Febrero Viarzo Abril Wayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total | 
  

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 8101010- 01 - 113001 - 2 - 05- 03- 306 -00- E0010- 05 - 003 -AY254.002-00000.H10-85000- 00 - 00-00-00 - 0000-00. 00.DC-01- 05 

OG: SUELDOS 
,133,677.90 Monto: 0.00 0,00 0.00 1,832,545.00 1,582,864.00 1,718,268.90 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 5,133,677.9 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 8101010- 01 - 132001 - 2 - 05. 03. 306 -00 - E0010. 05 - 003 -AY254-002-00000-H10-85000- 00 - 00-00-00 - 0000-00-00-DC-01. 05 

OG: PRIMA VACACIONAL Y DOMINICAL 
96,857.51 Monto: 0,00 0.00 0.00 0.00 35,242.00 161,615.51 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 8101010- 01 - 132002 - 2 - 05- 03- 306 -00 - E0010. 05 - 003 -AY254-002-00000-H10-85000- 00 - 00-00-00 - 0000-00. 00-DC-01. 05 

OG: GRATIFICACIÓN ANUAL 
9,137.43 

Monto: 0.00 0.00 0.00 7,416.67 70,349,00 311,371.76 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 389,1 

Clave: 2025 - 17 - 40- 48 - 8101010- 01 - 141001 - 2 - 05- 03- 306 -00 - E0010. 05 - 003 -AY254-002-00000-H10-85000- 00 - 00-00-00 -0000-00-00-DC-01- 05 

OG: APORTACIONES AL ISSSTE 
536,756.90 Monto: 0.00 0.00 0.00 187,020.00 172,097.00 177,639.90 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

  

  

O p = R AD O ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

    

SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

(U0O6) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

PSA E oro ers 
Tv4WDulC/ewSRVJY3+UylaC6SCIK80+rVOIABMIMNBU2Tw4xmCS3WmMMOVqB8LxgkBlKzPgarVzPiyvoV ZgBX2EH69Z0wgiTAKV1ap1DNiVOPIRW/g+4Rn5VPoZelBRW5YuAmNOphkaLNkQXnzvDro3Zwwn8LOCIk 
wROIcUP5EI7RIGUJcsIWWBZCwiyV5vnlomeV7w2V2f00/TY2dIlDhQMhM3oIRgTCQIA/Ubs4uRuwU o 3heskyndmhVR2ek3fnlogU1+H+HDUEL5CoJv/Mg7OyF/35+1WEGxI4688MNYlywL/Wb9zkeQ+sSDN 
oKggs1gpnyQ9L+YTOXHDY 1LTS9INVQ11Kw7TeCuARKuLFGd03ZuzAc/ozqCu28EqJPhQaSMZKZ7+70 CVfaQhbdnNCBOx411p6ZP7sWnNUxUli+e/qQUivu1TfeRKENmMLEFNrOMSt8mzGw1SdB3LNOC41hf 
cdQoXqcdp+d3CLenUKITYIH6MIZAQJCRAdEzqOZ(cySDcQ6J/+bxqCWrVgkMfhCOK+gjrCwLerFOp BJ5cyXlvGcZnbK1+a125cNcWJgMkw/uhDUP+(w1BCcNBQaM3iMZ5Ik32dl+NM3ZOZ7Hwaq/e8)+Poc 
sxdu15hLhhfN1y3AF|LbZdYGnB1SW3Q= heeb/0/UTJ6kH+20STgJMaVUN7eLXsw== 
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Presupuesto de Egresos Ejercicio Fiscal 2025 

Desglose Presupuestal ODs 

Anexo del oficio SH/1415/2025 - 202504/40036 
r 

A A A A A A A A AAA AA 
  

Clave: 

OG: 

Monto: 

Clave: 

OG: 

Monto: 

Clave: 

OG: 

Monto: 

Clave: 

OG: 

Monto: 

  

2025 - 17 - 40- 48 - 8101010- 01 - 141004 - 2 - 05- 03- 306 -00- E0010. 05 - 003 -AY254-002-00000-H10.85000- 00 - 00-00-00 - 0000-00. 00-DC-01. 05 

APORTACIONES AL SEGURO DE CESANTÍA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 
0.00 0.00 0.00 61,203.01 54,805.00 54,805.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 170,813.01 

2025 - 17 - 40. 48 - 8101010 - 01 - 142001 - 2 - 05. 03. 306 -00 - E0010. 05 . 003 -AY254-002-00000-H10.-85000- 00 - 00-00-00 - 0000-00. 00-DC-01. 05 

APORTACIONES A FOVISSSTE 
0.00 0.00 0.00 93,792.00 86,307.00 89,866.93 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 269,965.93 

2025 - 17 - 40. 48 - 8101010. 01 - 143001 - 2 - 05. 03. 306 -00 - E0010. 05 - 003 -AY254-002-00000-H10-85000- 00 - 00-00-00 -0000-00- 00-DC-01. 05 

APORTACIONES AL SAR á 
0.00 0.00 0.00 34,651.00 31,657,00 36,364.68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 102,672.68 

2025 - 17 - 40- 48 - 8101010- 01 - 159002 - 2 - 05. 03. 306 -00 - E0010- 05 - 003 -AY254-002-00000-H10-85000- 00 - 00 - 00-00 - 0000-00. 00-DC-01. 05 

OTRAS PRESTACIONES ” 
0.00 . 0.00 0.00 140,043.00 490,723.68 124,037.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 754,803,68 

  

0.00 0.00 0.00 2,356,670.68 2,524,044.68 2,573,969,68 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,554,685.04 

Total 7,554,685.04 

  

  

ESTE PRO O Pp E R AD O GRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA 

  
  

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
- (UDOB) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

Tv4WDulC/ew6RVJY3+UylaC6SCIK80+rVOFABMIMANBU2Tw4xmCS3WmMOVq68Lxak8lKzPgqAV2PiyvoV ZgBX2EH6qZOwWgiTAKV1ap1DNIVOPIRW/g+4Rn5VPoZeiBRW5YuAmNOphkaLNkQXnzvDrb3ZwwnBLOCik 
wROtcUP5EI7RIGUJcsIWWBZCwiyV5vnlomeV7w2V2f00/TY2dIIDhQMhM3oIRgTCQ¡A/Ubs4uRuwU 3dxskyndmhVR2ek3fnlogU1+H+HDUEL5SCoJv/Mg70yF/35+1WEGxl46B8MNYlywL/Wb9zkeQ+sSDN 

oKgqst gpnyQ9L+9TOXHDY1 LTS9INVQ11Kw7TeCuARKuLFGdO3ZuzAc/ozqCu28EqJPhQSMZKZ7+70 CVfaQhbdnNCBQx411p6ZP7sWnUxUli+e/qQUivu1 TfeRKENmMLSEFNrOft6t8mzGw1Sd83LNoC4Iht 

cdQoXqcop+d3CLcnUKITYIHEMIZAQOJCRAJEz9OZIcySDcQ6J/+bxqCwWrVgkMfCOK+gjrCwLerFOp BJ5cyXivGcZnibKt1+a125cNcWJgMkw/uhDUP+fw1 BcNB0aM3iMZ5IK32d1+NM3IZ0Z7Hwaq/e8j+Poc 

sxduiShLhhiN1y3AF|LbZdYGnB1SW3Q= heeb/0/uTJ6kH+205TgJMaVUN7eLXsw== 
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Beneficiario: 

  

SOLICITUD PROGRAMÁTICA DEL GASTO 

Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

Tipo de Trámite: Transferencias Cuenta por Pagar: 0400105 

  

  

  

  

  

  

    

  

                        
  

Zo 3 2 
e 2 o og o Y 3 : a . 
< 3 > SU 30 7 Nombre de la partida específica (Objeto del Gasto) : Monto 

JE y o de 

xa.” e] a 

Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras 25 | 40| 48 | sio7m9o | 4001 | aviso 9 p p y 600.00 

25 | 40l 48 8101010 415001 AV142 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras 2,500.00 

25| 40] 48 5107190 415001 AVI144 | Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras 156,424.32 

25| 40 | 48 8101010 415001 AY254 [Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras 2,356,670.68 

4 ON OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
(UDO6) ALOS ESTABLECIDOS EN El PROGRAMA 

Retenciones: 

Total : 2,516,195.00 

Observaciones: 

  
      
  

Transferencias de Recursos Estatales para Gastos de Operación y Servicios Personales, correspondiente al mes de Abril del 2025, y de acuerdo a lo 

establecido en el Convenio Específico para la Asignación de Recursos Financieros para la Operación y Seguimiento al Servicio Educativo de las Universidades 

del Subsistema Tecnológico del Estado de Hidalgo, para el ejercicio fiscal 2025.     
 



  

Unidad responsable: 

Unidad Presupuestal: 

Objeto del Gasto: 

Tipo de trámite: 

Organismos Descentralizados 

Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

415001 Transterecias internas otorgadas a entidades paraestatales no empresariales y no financieras 

Transferencias de Recursos 

  

  

    

  

  

    
  

Folio y serie 

administrativos ” : CFDI o número de importe Retención Total Leyenda alusiva al gasto 

recibo simple 

AEA9E59C-CFA7-460A, Transferencia de Recusos Estatales para Gastos de Operación y Servicios Personales 

9600-A5719ACCCD7O 72316 195.00 15 - 22510:195:00 correspondientes al mes de abril del 2025. 

SUBSIDIOS FEDERALES PARA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 

(UNOS) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 

Total: S 2,516,195.00 | $ > $ 2,516,195.00         
  

 



RFC emisor: 

Nombre emisor: 

RFC receptor: 

Nombre receptor: 

Código postal del 

receptor: 

Régimen fiscal 

receptor: 

Uso CFDI: 

Conceptos 

Clave del producto i 
y/o servicio   

UTS970701HT4 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA 
SIERRA HIDALGUENSE 

GEH690116NV7 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

42000 

Exportación: 

Personas Morales con Fines no Lucrativos 

Gastos en general. 

Folio fiscal: 

No. de serie del CSD: 

Código postal, fecha y hora de 

emisión: 

Efecto de comprobante: 

Régimen fiscal: 

AEA9E59C-CFA7-460A-9600-A5719ACCCD7O 

00001000000510075241 

43200 2025-04-02 09:18:37 

Ingreso 

Personas Morales con Fines no Lucrativos 

No aplica 

    

    

    

ed   

  

“No. Identificación - Clave de unidad 
          

  

Objeto Impuesto Descuento: 

  
  2Z ; definido 

  

    No objeto de impuesto.        93151600 

    

  

   . Descripción : 

  

ABRIL 

| SIGNADO CON LA FEDERACIÓN. 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS ESTATALES DEL PROGRAMA U006 

SUBSIDIOS FEDERALES PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
ESTATALES POR CONCEPTO DE GASTOS DE OPERACIÓN DEL MES DE 

2025 CON CLAVE PRESUPUESTAL ARMONIZADA 
2025-17-40-48-5107190-01-4 

15001-2-05-03-306-00-E0010-05-003-AV140-002-00000-H10-85000-00-00-J3-00- 
0128-00-H2-DG-01-01 SEGÚN OFICIO DE AUTORIZACIÓN SH/1415/2025 CON 
PERIODO PRESUPUESTAL ABRIL - JUNIO 2025 Y DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA 
TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

  
Número de 

    

  
pedimento - ¡Número de cuenta predial.       
  

1.00 22     Mutuamente definido 2,500,00 ] 2,500.00 [No objeto de impuest   93151600 

  

   
| ABRIL 

¡| TRANSFERENCIA DE RECURSOS ESTATALES DEL PROGRAMA U006 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
ESTATALES POR CONCEPTO DE GASTOS DE OPERACIÓN DEL MES DE 

2025 CON CLAVE PRESUPUESTAL ARMONIZADA 
2025-17-40-48-8101010-01-4 
15001-2-05-03-306-00-E0010-05-003-AV142-002-00000-H10-85000-00-00-J3-00- 

0306-00-C4-DG-01-05 SEGÚN OFICIO DE AUTORIZACIÓN SH/1415/2025 CON 
PERIODO PRESUPUESTAL ABRIL - JUNIO 2025 Y DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE 

RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA 
TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 

|| SIGNADO CON LA FEDERACIÓN.   
Número de pedimento Número de cuenta predial   
  

93151600 1.00 zz Mutuamente definido     156,424.32 | 156,424.32 [___No objeto de impuesto, —] 
  

    
"| TRANSFERENCIA DE RECURSOS ESTATALES DEL PROGRAMA U006 

| SUBSIDIOS FEDERALES PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
ESTATALES POR CONCEPTO DE GASTOS DE OPERACIÓN DEL MES DE 
ABRIL 2025 CON CLAVE PRESUPUESTAL ARMONIZADA 
2025-17-40-48-5107190-01-4 

:] 15001-2-05-03-306-00-E0010-05-003-AV144-002-00000-H10-85000-00-00-J3-00- 
A109-00-T1-DC-01-01 SEGÚN OFICIO DE AUTORIZACIÓN SH/1415/2025 CON 

“¿| PERIODO PRESUPUESTAL ABRIL - JUNIO 2025 Y DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE 
¡[RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL 
SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DE SUBSISTEMA 
TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 
SIGNADO CON LA FEDERACIÓN. 
  

Número: de     padimento. ' Número de cuenta predial. 
  

    1.00 zz definido 2,356,670.68 2,356,670.68 [ . ] No objeto de     

  

93151600     | 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS ESTATALES DEL PROGRAMA U006 

| SUBSIDIOS 

ESTATALES POR CONCEPTO DE SERVICIOS PERSONALES DEL MES DE 
| ABRIL 

FEDERALES PARA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

2025 CON 
2025-17-40-48-8101010-01-4 

15001-2-05-03-306-00-E0010-05-003-AY254-002-00000-H10-85000-00-00-00-00- 
0000-00-00-DC-01-05 SEGÚN OFICIO DE AUTORIZACIÓN SH/1415/2025 CON 

PERIODO PRESUPUESTAL ABRIL - JUNIO 2025 Y DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE 
RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL 

SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA 

CLAVE PRESUPUESTAL ARMONIZADA 

0 TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 
|| SIGNADO CON LA FEDERACIÓN.     

    

pedimento... Número de cuenta predial | 

  

OPERADO 
SUBSIDI 

ORGANISMOS DE 

Este documento es una representación impresa de un CFDI 

  

VIT ortcuense 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA SIERRA MIDA GUPNSE 
ORGANISMO DESC! NIRALIZADO 1 LA ANMINI ACIÓN PUBLICA ESTATAL 

Z VILLEGAS 

RECTORÍ 
ING. BEDER RoDRidu 

BLE NESPOnA 

FIRMA: 

La presente documentación compu Éba el ejercicio de la partida 
que se menciona y su pago deberá t1umitarse bájo mi responsabilidad 

Página 1 de 2 
  

OS FEDERALES PARA 

SCENTRALIZADOS ESTATALES, 
(1006) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA.



RFC emisor: UTS970701HT4 Folio fiscal: AEA9E59C-CFA7-460A-9600-A5719ACCCD7O 

Moneda: Peso Mexicano Subtotal $ 2,516,195.00 

Forma de pago: Por definir Total $ 2,516,195,00 

Método de pago: Pago en parcialidades o diferido 

Sello digital del CFDI: 

QPj5H2InI1S87fJO/MmSSfbB5Z/NDh3fqFUSaOFNNJhrzBfZx4dyfwh3bvbKU5dXzVH+N9uMfFJNbedUg+aYOcg/ugTEbIEUkb/O0QZZGTMN3B9EpmBh4C7RHO3GOBXFqpzNmnmHSCcOWe 

KV1scU+uWWM8HVcXgekunylEy956H7pXAv4Aam5sIS77KMx6ZPHsM90wqhqeuzaMCYIWn6zlQ4eWU83ID5Ik9TegkLC6UUXp9t57cVr/rJlepQvb+UG2VCxfBLFsVaJnu+DoQSgBYmAnN 

ZUyEPo5+2BZX/0Qnr3LzTWpOsxlufZmK9e35R40Z+nMRZKu8iW7Tly8sfT+Ug== 

Sello digital del SAT: 

BzmaemzLqnle9VyqQaY5ZwlOMZLYxLwrMl4MgYzxYOs2v9/5FjiRU+0koWfsro9eJ+T3CDXS/K03E0X7 JmwEz3EtHNIPPFdAC7xcgRe4vhcQnPiKg6K7ChBwqrrofsUu4SFGZRIEGo1DrN4tMm 

wcpj¡Aa8BDrpaeRBU2L97RygZKme8Vsc8hub4KiSMp6qo0P3adTrGzx42iN8q+7eG2rdYEEZaa/p7m9dJpqS7KpHQe8JvmBdTgnS6WWLWA5QwPs8Vm4iSa0KQzEB8m3IKBf7ujVVQGIbmHlcm 

MHFD1vAbNfJo/HGTYbjyRxo1p+KOSaFC9xVhsbG6K40ralCBmAKWn5ow== 

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT: 

]11.1J_AEA9E59C-CFA7-460A-9600-A5719ACCCD70|2025-04-02T09:18:53|SAT970701NN3|QPj5H2InIIS87fJO/MmSSfbB5Z/NDh3fqFuSaOFNNJhrzBfZx 

4dyfwh3bvbKU5dXzVH+N9uMfFJNbedUg+aYOcg/ugTEbIEUKb/O0QZZGTMN3B9EpmBh4C7RHO3OBXFqpzNmnmHSCcOWeKV1scU+uWWM8HVcXgek 
unylEy956H7pXAv4Aam5sIS77KMx6ZPHsM90wqhqeuzaMCYIVWn6zIQ4eWU83ID5Ik9TegkLC6UUXp9t57cVr/rJlepQvb+UG2VCxf6LFsVaJnu+DoQSg6Y 

mQnNZUyEPo5+2BZX/0Qnr3LzTWpOsxlufZmK9e35R40Z+nMRZKu8iW?7Tly8sfT+Ug==|00001000000705250068]|| 

RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3 Fecha y hora de certificación: 2025-04-02 09:18:53 

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068 

  

  

OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 
(U006) 

  

A 7 118 DAL CUEÑSE 
UNIVERSIDAD ULUNOLOCGICA DEA SIERRA MIIYALd UL NSE 
  

       

  

ORGANISMO DESCENTRALIZADO 1% A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

RECTORÍA / 
ING. BEDER RODRÍGUEZ VI GAS , RESPONSABLE / / ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

¡iria documentacion comprueba el ejercicio d lap tid ALGUN PARTIDO POLÍTICO. CUEDA 
que se menciona y su pago deberá Panas bajo mi responsabilidad | PROHIBIDO El USO PARA FINES DISTINTOS 
  ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 2 de 2



<?xml version="1.0" encoding="utf-8" ?> 

Page 1 of 1 

- <cfdi: Comprobante xsl:schemaLocation="http:/ /www.sat.gob.mx/cfd /4 Eu / /[www.sat.gob.mx/sitio_internet/cfd/4/cfdv40.xsd" 

Version="4,0" Fecha="2025-04-02T09:18:37" 
Sello="QPj5H2In11587fJO/MmSSfbB5Z/NDh3fqFuSaOFNNJhrzBfZx4dyfwh3bvbKU5dXzVH+N9uMfFINbedUg+aYOcg/ugTEblEUKkb/OQZZGTMN: 
FormaPago="99" NoCertificado="00001000000510075241" 
Certificado="MIIGZjCCBE6gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1iMTAwNzUyNDEWwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUKk 
SubTotal="2516195.00" Moneda="MXN" Total="2516195.00" TipoDeComprobante="I" Exportacion="01" MetodoPago="PPD" 
LugarExpedicion="43200" xmins:cfdi="http:/ /www.sat.gob.mx/cfd/4" xmins:xsi="http://www.w3.o0rg/2001/XMLSchema-instance"> 
<cfdi:Emisor Rfc="UTS970701HT4" Nombre="UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE LA SIERRA HIDALGUENSE" RegimenFiscal="603" /> 

<cfdi:Receptor Rfc="GEH690116NV7" Nombre="GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO" DomicilioFiscalReceptor="42000" 

RegimenFiscalReceptor="603" UsoCFDI="G03" /> 
- <cfdi:Conceptos> 

<cfdi: Concepto ClaveProdServ="93151600" Cantidad="1.00" ClaveUnidad= "ZZ" Unidad="Mutuamente definido" 

Descripcion="TRANSFERENCIA DE RECURSOS ESTATALES DEL PROGRAMA U006 SUBSIDIOS FEDERALES PARA ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS ESTATALES POR CONCEPTO DE GASTOS DE OPERACIÓN DEL MES DE ABRIL 2025 CON CLAVE 
PRESUPUESTAL ARMONIZADA 2025-17-40-48-5107190-01-415001-2-05-03-306-00-E0010-05-003-AV140-002-00000-H10- 
85000-00-00-J3-00-0128-00-H2-DG-01-01 SEGÚN OFICIO DE AUTORIZACIÓN SH/1415/2025 CON PERIODO PRESUPUESTAL 
ABRIL - JUNIO 2025 Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA 
TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 SIGNADO CON LA FEDERACIÓN." ValorUnitario="600" 

Importe="600.00" Objetolmp="01" /> 
<cfdi:Concepto ClaveProdServ="93151600" Cantidad="1.00" ClaveUnidad= "ZZ" Unidad="Mutuamente definido" 

Descripcion="TRANSFERENCIA DE RECURSOS ESTATALES DEL PROGRAMA U006 SUBSIDIOS FEDERALES PARA ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS ESTATALES POR CONCEPTO DE GASTOS DE OPERACIÓN DEL MES DE ABRIL 2025 CON CLAVE 
PRESUPUESTAL ARMONIZADA 2025-17-40-48-8101010-01-415001-2-05-03-306-00-E0010-05-003-AV142-002-00000-H10- 
85000-00-00-33-00-0306-00-C4-DG-01-05 SEGÚN OFICIO DE AUTORIZACIÓN SH/1415/2025 CON PERIODO PRESUPUESTAL 
ABRIL - JUNIO 2025 Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA 
TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 SIGNADO CON LA FEDERACIÓN." ValorUnitario="2500" 
Importe="2500.00" Objetolmp="01" /> 

<cfdi:Concepto ClaveProdServ="93151600" Cantidad="1.00" ClaveUnidad= "ZZ" Unidad="Mutuamente definido" 

Descripcion="TRANSFERENCIA DE RECURSOS ESTATALES DEL PROGRAMA U0O06 SUBSIDIOS FEDERALES PARA ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS ESTATALES POR CONCEPTO DE GASTOS DE OPERACIÓN DEL MES DE ABRIL 2025 CON CLAVE 
PRESUPUESTAL ARMONIZADA 2025-17-40-48-5107190-01-415001-2-05-03-306-00-E0010-05-003-AV144-002-00000-H10- 
85000-00-00-J3-00-A109-00-T1-DC-01-01 SEGÚN OFICIO DE AUTORIZACIÓN SH/1415/2025 CON PERIODO PRESUPUESTAL 
ABRIL - JUNIO 2025 Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DE SUBSISTEMA 
TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 SIGNADO CON LA FEDERACIÓN." 
ValorUnitario="156424.32" Importe="156424.32" Objetolmp="01" /> 

<cfdi:Concepto ClaveProdServ="93151600" Cantidad="1.00" ClaveUnidad="ZZ" Unidad="Mutuamente definido" 

Descripcion="TRANSFERENCIA DE RECURSOS ESTATALES DEL PROGRAMA U006 SUBSIDIOS FEDERALES PARA ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS ESTATALES POR CONCEPTO DE SERVICIOS PERSONALES DEL MES DE ABRIL 2025 CON CLAVE 
PRESUPUESTAL ARMONIZADA 2025-17-40-48-8101010-01-415001-2-05-03-306-00-E0010-05-003-AY254-002-00000-H10- 
85000-00-00-00-00-0000-00-00-DC-01-05 SEGÚN OFICIO DE AUTORIZACIÓN SH/1415/2025 CON PERIODO PRESUPUESTAL 
ABRIL - JUNIO 2025 Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA 
TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 SIGNADO CON LA FEDERACIÓN." 
ValorUnitario="2356670.68" Importe="2356670.68" Objetolmp="01" /> 

</cfdi:Conceptos> 

- <cfdi:Complemento> 

<tfd:TimbreFiscalDigital xmmins:tfd="http://www,sat.gob. mx/TimbreFiscalDigital" . 

xsi:schemaLocation="http:/ /www.sat.gob.mx/TimbreFiscalDigital 
http: //www,sat.gob.mx/sitio_ internet/crd/TimbreFiscalDigital/TimbreFiscalDigitalv11. xsd" Version="1.1" UVID="AEA9E59C- 
CFA7-460A-9600-A5719ACCCD70" FechaTimbrado="2025-04-02T09:18:53" RfcProvCertif="SAT970701NN3" 

SelloCFD="QPj5H21n11S87fJO/MmSSfbB5Z/NDh3fqFuSaOFNNJhrzBfZx4dyfwh3bvbKU5dXzVH+N9uMfFINbedUg+aYOcg/ugTEblEUkb/0QZ; 
NoCertificadoSAT="00001000000705250068" 
SelloSAT="BzmaemzLqnle9VyqQaY5ZwIOMZLYxLwrMI4MgYzxYOs2v9 /5FjiRU+OkoWfsro9eJ+T3CDXS/k03E0X7JmwEz3EtHNIpPFdC7xcgR 

</cfdi: Complemento> 

</cfdi: Comprobante> 
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UNIVERSIDAD LECNOLOGICA DE LA SIERRA MIDALGUENSE 
ORGANISMO DESCINITRALIZADO 01 LA ADMINISTRACIÓN DUBLICA ESTATAL 

RECTORÍA E 
ING. BEDER RODRIGUEZ VIÉLEGAS 

RESPONSABL 

FIRMA: - 

La presente documentacion comprueba el ejercicio de la partida 

que se menciona y su pago deberá tramitarse bajo mi responsabilidad 
  

  

OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 
(UDO6) 
  

  

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 
 



Unidad Responsable: 

Unidad Presupuestal: 

Folio Solicitud: 

Descripción: 

  

40 - Organismos Descentralizados 

48 - Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

355203 

REPORTE DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS ESTATALES CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL 2025 

PARA GASTOS DE OPERACIÓN Y SERVICIOS PERSONALES, AUTORIZADO AL ORGANISMO UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE LA SIERRA HIDALGUENSE. 

vUID 3 : Proveedor 

-CFA7-460A-9600-AS5 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 

DE LA SIERRA HIDALGUENSE 

Totales Por Moneda: 

  

  

Exfado Libre y Sobtrano 
de Hidalgo 

HACIENDA 
SECRETARÍA DE HACIENDA 

Fecha: 

Estatus: 

Fecha Cerrado 

Imp. Ret. 

$0.00 

  

OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

SUBSIDIOS FEDERALES PARA : CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

(U006) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 
  

Aceptado 

02/04/2025 

02/04/2025 

Total 

$2,516,195.00 

$2,516,195.00



  

  

OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES, PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 20 e 
(U008) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 0322/25     

  

CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA 
OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL 
SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025: 
QUE. CELEBRAN, EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR CARMEN ENEDINA RODRÍGUEZ ARMENTA, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, ASISTIDA POR MARLENNE JOHVANA MENDOZA GONZÁLEZ, DIRECTORA GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS; EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, JULIO RAMÓN MENCHACA SALAZAR, ASISTIDO POR “7 NATIVIDAD CASTREJÓN VALDEZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y MARÍA ESTHER RAMÍREZ VARGAS, SECRETARIA DE HACIENDA, Y LAS UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS: LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA HUASTECA HIDALGUENSE, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA MINERA DE ZIMAPÁN, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE MINERAL DE LA REFORMA, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA SIERRA HIDALGUENSE, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULA TEPEJI, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TULANCINGO, LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL Y LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MEXICO, EN LO SUCESIVO “LAS UNIVERSIDADES”, REPRESENTADAS POR SUS RECTORAS Y RECTORES, MIGUEL ÁNGEL ACOSTA SALAZAR, EDGAR MANUEL CASTILLO FLORES, VÍCTOR MANUEL DEL VILLAR DELGADILLO, BEDER RODRÍGUEZ VILLEGAS, IRASEMA ERNESTINA LINARES MEDINA, JOSÉ ANTONIO ZAMORA GUIDO, LEONCIO MARAÑÓN PRIEGO Y NADIA FLORES MELÉNDEZ; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

   

ANTECEDENTES 

1.- “LA SEP” y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron los Convenios de Coordinación para la Creación, Operación y Apoyo Financiero de las Universidades indicadas en la Declaración Tercera de este instrumento. 

En dichos Convenios, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” convinieron en aportar cada una el 50% (cincuenta por ciento) del presupuesto anual de operación para “LAS UNIVERSIDADES”. 

2.- Por Leyes y Decretos expedidos por el H. Congreso del Estado de Hidalgo, “LAS UNIVERSIDADES” se crean como Organismos Públicos Descentralizados de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, integradas al Subsistema de educación superior “Tecnológico”. 

DECLARACIONES 

l.- De "LA SEP”: 

1.1.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 20., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, la cual tiene a su cargo el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y de los municipios.   
1.2.- Carmen Enedina Rodriguez Armenta, Subsecretaria de Educación Superior, suscribe el presente convenio, en términos de lo previsto en el artículo 8, fracción 1X del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2020 (RISEP). 

1.3.- Dentro de su estructura orgánica cuenta con la Dirección General de Universidades Tecnológicas y” Politécnicas, adscrita a la Subsecretaría de Educación Superior pa la que de conformidad con lo 
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(U00S) A LOS ESTABLECIDOS EN El PROGRAMA. 0123/25 
  

  

establecido en el artículo 15 del RISEP corresponde, entre otras atribuciones: proponer a la persona Titular de la Subsecretaría de Educación Superior las políticas para el desarrollo de las universidades 
tecnológicas y politécnicas y otras instituciones de educación superior con programas educativos afines 
a la enseñanza tecnológica y politécnica, así como para el cumplimiento de sus objetivos: promover el diseño, desarrollo e innovación curricular de programas académicos, planes y programas de estudio, materiales educativos e instrumentos de evaluación del aprendizaje de la educación de tipo superior que imparten las universidades tecnológicas y politécnicas, asi como proporcionar a éstas la asistencia 7. académica, técnica y pedagógica que acuerden con ¡a Secretaría; promover, dentro del marco de las - normas aplicables, la adecuación de la estructura orgánica y la actualización normativa de las instituciones a que se refiere dicho artículo; coordinar, de conformidad con los convenios que al efecto se suscriban con las autoridades educativas de las entidades federativas, el funcionamiento y operación de las universidades tecnológicas y politécnicas; supervisar y evaluar el cumplimiento de los programas académicos, así como los de control escolar, administración, vinculación e investigación, a cargo de las universidades tecnológicas y politécnicas; desarrollar, en coordinación con las universidades tecnológicas y politécnicas, un sistema integral de información académica; establecer, en coordinación con ias unidades administrativas competentes de la Secretaria, los procedimientos para el control de los apoyos financieros otorgados a las universidades tecnológicas y politécnicas, y gestionar los apoyos necesarios para la operación de las universidades tecnológicas y politécnicas ante las unidades administrativas de la Secretaría y demás dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

1.4.- La Ley General de Educación Superior (LGES) en sus artículos 36, párrafo primero, 49, fracciones Ri 

   

  

   
   

   

T
R
E
 

VI y XItl, y 51, señala que las autoridades educativas federal, de las. entidades federativas y de los municipios concurrirán y se coordinarán, en el ámbito de sus competencias, para garantizar la prestación del servicio de educación superior en todo el territorio nacional; que adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las que se refieren los artículos 47 y 48 de dicha Ley, corresponden a las autoridades educativas federal y de las entidades federativas, de manera concurrente, entre otras, las atribuciones siguientes: impulsar y apoyar la celebración de convenios y acuerdos para el fomento y desarrollo armónico de la educación superior y evaluar su impacto en los sectores sociales y productivos, y fomentar políticas de financiamiento para el desarrollo de la educación superior y la realización de proyectos entre las instituciones de educación superior, así como verificar su cumplimiento y promover, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, la asignación de recursos a las instituciones públicas de educación superior, y que el desarrollo de la educación superior en el territorio nacional se realizará mediante la coordinación y programación estratégica, participativa, interinstitucional y colaborativa entre las autoridades educativas federal, de las entidades federativas y de los municipios, con la participación activa de las autoridades y comunidades académicas de las instituciones de educación superior, en los términos y conforme a las instancias y disposiciones que se establecen en dicha Ley. 

1.5.- Asimismo, la LGES en sus artículos 62, párrafos primero y segundo, 85, párrafo segundo, y 67, fracciones V y VI, dispone que la Federación y las entidades federativas concurrirán en el cumplimiento progresivo, de conformidad con la disponibilidad presupuestaria, del mandato de obligatoriedad de la | educación superior y al principio de gratuidad en la educación en términos de lo establecido en el articulo y 30. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que en la concurrencia del Estado para el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior se considerará las necesidades nacionales, regionales y locales de la prestación del servicio de educación superior y se sujetará a las disposiciones de ingreso, gasto público, transparencia, rendición de cuentas y fiscalización que resulien A) aplicables; que la Secretaria de Educación Pública y las autoridades educativas de las entidades <= federativas establecerán procedimientos para asegurar una participación equitativa en el financiamiento de la educación superior, a efecto de alcanzar de manera gradual las aportaciones paritarias estatales respecto a los recursos federales que se destinen a las instituciones de educación superior de las A entidades federativas, y que en el ejercicio de los recursos para el financiamiento de la educación superior, además de observar lo previsto por las disposiciones legales: aplicables, los recursos públicos que reciban las instituciones públicas de educación superior deberán administrarse con eficiencia, (Jp) responsabilidad y transparencia, a través de procedimientos que permitan la rendición de cuentas y el combate a la corrupción, y que el ejercicio del gasto público de.las, instituciones públicas de educación 
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superior estará sujeto a las disposiciones y criterios establecidos en las leyes aplicables y su normatividad interna, debiendo observar los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia, . rendición de cuentas y honradez. 

1.6.- Concurre con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para contribuir al mejoramiento de la calidad, la pertinencia, la diversificación y la ampliación de la oferta educativa en beneficio de la educación superior y de “LAS UNIVERSIDADES”, a fin de fortalecer e impulsar el desarrollo de las actividades que le han sido encomendadas. 
e Una vez realizado el análisis de la disponibilidad presupuestal en el ejercicio fiscal 2025, ha concluido que es procedente otorgar a “LAS UNIVERSIDADES” las cantidades que se precisan en el presente convenio y, para ello, cuenta con los recursos financieros necesarios en su presupuesto autorizado correspondiente al referido ejercicio fiscal, con cargo al Programa presupuestario: UNO6 Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales. 

1.7.- Para efectos del presente instrumento señala como domicilio el Ubicado en la calle de República de Brasil No. 31, Oficina No. 306, Colonia Centro Histórico, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. ! 06029, en la Ciudad de México. 

II.- De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

11.1.- Que el Estado de Hidalgo es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecida en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

11.2.- Que de conformidad con el artículo 13 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, la persona Titular del Poder Ejecutivo del Estado, podrá convenir con la Federación, Entidades Federativas, Ayuntamientos, Entidades de la Administración Pública Paraestatal, con personas físicas o morales de los sectores privado y social, cumpliendo con las formalidades de la ley en que cada caso proceda, la prestación de los servicios, la ejecución de obras o la realización de cualquier otro propósito para el Estado. 

Que según lo previsto en los artículos 61 y 71 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo y 2 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Julio Ramón Menchaca Salazar, por lo que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

Que de conformidad con el artículo 4 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de Hidalgo, para el despacho de los asuntos que le competen, se auxiliará de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada que establezca la Ley.   Que la Secretaría de Hacienda, es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, de conformidad con el artículo 17, fracción || de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y su titular María Esther Ramírez Vargas, se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio de conformidad con el artículo 29 fracción l, de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, cuenta con nombramiento emitido por Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo de fecha 01 de abril de 2023, como titular de dicha dependencia, por lo cual cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

lo dispuesto por los artículos 5 fracción |, 17 fracción X y 38 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y su titular Natividad Castrejón Valdez, se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio de conformidad con el artículo 38 fracción |X de la referida,- Lay y con el nombramiento emitido por Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del“ 

Que la Secretaría de Educación Pública es una Dependencia del Poder Ejecutivo Estatal, en términos de y 
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Estado de Hidalgo, de fecha 05 de septiembre de 2022, como titular de dicha dependencia, por lo cual cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

11.3.- Que para apoyar el financiamiento de “LAS UNIVERSIDADES”, ha acordado la participación del Poder Ejecutivo Federal por conducto de “LA SEP”, en el marco de la coordinación de acciones de los dos órdenes de gobierno, a fin de impulsar el desarrollo económico y social de la entidad. 

11.4.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente Convenio en su presupuesto autorizado en el ejercicio fiscal 2025. 

11.5.- Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el Ubicado en Plaza Juárez s/n, 4” piso del edificio del Poder Ejecutivo, Col. Centro, Código Postal 42000, en la Ciudad de Pachuca, Estado de Hidalgo. 

líi.- De “LAS UNIVERSIDADES”: 

111,1.- Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense 

a) Que la Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto del Titular del Poder Ejecutivo que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 01 de agosto de 2016, 

b) Que de acuerdo con el Decreto que modifica diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense, tiene por objeto: 

I. Ampliar las posibilidades de ¡a educación superior tecnológica a fin de contribuir, a través del proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de la población hidalguense: Il. Formar estudiantes en el nivel de Técnicos Superiores Universitarios, con aptitud para la aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos; 
HI. Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus. egresadas y egresados y para quienes 

educación superior, que permitan al estudiantado alcanzar todos los niveles académicos de tino superior previstos en la Ley General de Educación; 
IV. Realizar investigación aplicada e innovación científica y tecnológica, así como desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia, de “acuerdo con la planeación y desarrollo de las políticas Nacional y Estatal de Ciencia y Tecnología, que se traduzca en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y mayor eficiencia de la producción de bienes o servicios, asi como a la elevación de la calidad de vida de la comunidad apoyando las estrategias de desarrollo del Estado de Hidalgo; 
V. Desarroliar e impartir programas educativos de buena caiidad, para ia formación tecnológica, así 

garantizar el acceso de la población al servicio educativo; 

0329/25 1 
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| 
como las estrategias que le permitan atender las necesidades de la Entidad y contribuyan Y 

VI. Contribuir al desarrollo del Sistema de Educación Superior del Estado de Hidalgo; VII. Fomentar e impulsar la vinculación, entre los diferentes niveles y subsistemas educativos a través de órganos colegiados que permitan coordinar esfuerzos en materia educativa, de difusión 

dy 
cultural, deportiva y recreativa que contribuya al desarrollo integral del estudiantado en un marco (Y de fomento a los valores universales; 

7 
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OPERA DO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. [| PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
(4008) LALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 0329/25   

  ul Ln Y 

Establecer una red de vinculación efectiva, con los sectores productivos de carácter público, privado y social que coadyuve al desarrollo Regional sustentable, a través de la aplicación. y transferencia del conocimiento tecnológico a la generación de bienes y servicios; 
Impulsar estrategias que faciliten la movilidad académica del estudiantado entre las instituciones del sistema de educación; 
Contribuir en el desarrollo de un sistema permanente de evaluación de la calidad educativa en el Estado; 
institucionalizar la perspectiva de género, promoviendo la igualdad entre mujeres y hombres, generando un ambiente laboral y escolar libre de discriminación y violencia y previniendo la violencia de género; 
Coadyuvar a la preparación técnica del personal para su mejoramiento económico y social; y Promover y difundir los valores sociales y culturales de la nación, en toda su extensión, a fin de crear.entre las y los estudiantes la conciencia nacional y actitudes a favor de la paz, la solidaridad y la democracia, por lo que podrá contar con diversos medios masivos de comunicación, de acuerdo a la suficiencia presupuestal, 

Que su representante legal, Miguel Ángel Acosta Salazar en su calidad de Rector, cuenta con la facultad suficiente para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por el artículo 1 del Decreto Gubernamental que reforma diversas disposiciones del diverso que creó a la Universidad Tecnológica de la Huasteca Hidalguense, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 01 de agosto de 2016, así como nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Julio Ramón Menchaca Salazar, de fecha 08 de noviembre res 2022. UNO UL 

Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Carr. Huejutla — Chalahuiyapa, s/n, Colonia Tepoxteco, Código Postal 43000, Ciudad de Huejutla, Hidalgo. 

111.2.- Universidad Tecnológica Minera de Zimapán 

a) 

b) 

Que la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad ¡urídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el articulo 1 del Decreto que modifica al diverso que creó a la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 01 de agosto de 2016. 

Que de acuerdo con el artículo 4 del Decreto que modifica. al diverso que creó a la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado el 01 de agosto de 2016, tiene por objeto, entre otros: 

Ofrecer programas cortos de educación superior de dos años, con las: características de intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad; 
- Formar, a partir de egresadas y egresados del bachillerato, Técnicos Superiores Universitarios aptos para la aplicación de conocimientos y la solución de problemas con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos; 
- Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresadas y egresados de nivel técnico superior universitario o profesional asociado de otras Instituciones de Educación Superior, que permita a las estudiantes y a los estudiantes alcanzar todos los niveles académicos de tipo superior previstos en la ley general de educación; y 

- Desarrollar las funciones de vinculación con los sectores público, privado y social, para contribuir al desarrollo tecnológico y social de la comunidad a través de la transferencia del conocimiento tecnológico, bienes y servicios generados por la universidad. 

Que su representante legal, Edgar Manuel Castillo Flores en su calidad de Rector, cuenta con la facultad suficiente para suscribir sl presente Convenio, en términos de lo dispuesto por el artículo 
Página 5 de 56 

po
 

p
s
 

y 

LÓ 

A
T
A
)
 
e



  

         

   

    

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

DEE AO ESTE OPERADO 5 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 
(U006) 

       

0529/25 
13, fracción | del Decreto que modifica al diverso que creó a la Universidad Tecnológica Minera de Zimapán, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 01 de agosto de 2016, así 
como nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Julio Ramón 
Menchaca Salazar, de fecha 30 de agosto de 2024, 

  E 
    

      

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle Río Grande No. 34, Manzana La Tahona, Localidad de Plutarco Ellas Calles, Código Postal 42344, Ciudad de Zimapán, Estado de Hidalgo. 
c 

111,3.- Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

a) Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado también UTMIR, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo, y acredita su existencia legal mediante el Decreto de creación emitido por ei titular dei Poder Ejecutivo y publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, en fecha 22 de diciembre de 2014; modificado por el Decreto que Reforma diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, en fecha 01 de agosto de 2016. 

b) Que tiene por objeto: Ofrecer programas de educación superior, con las características de intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad; Formar, a partir de egresados de bachillerato, técnicos superiores universitarios aptos para la aplicación de conocimientos y la solución de - problemas con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos; así como, desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia, que se traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento, mayor eficacia de la F producción de bienes o servicios y a la elevación de la calidad de vida de la comunidad: Llevar a cabo investigación aplicada y desarrollo tecnológico, así como programas de innovación, pertinentes para el desarrollo económico y social de la región, del estado y del país. 
c) Que su represente legal, Víctor Manuel Del Villar Delgadillo en su calidad de Rector, cuenta con la facultad suficiente para suscribir el presente Convenio, conforme lo previsto en el artículo 13 fracción | del Decreto que Reforma diversas disposiciones del Decreto que creó a la Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, en fecha 01 de agosto de 2016, así como nombramiento de fecha 20 de abril de 2022, emitido por el entonces Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en calle Camino Providencia — La Calera No. 1000, Col. Paseos de Chavarría, Loc. Ex Hacienda Chavarría, Código NE. Postal 42186, Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo. ] 

| 111.4.- Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 

a) Que la Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, es un Organismo Público t Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalauense, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 01 de agosto de 2016. F 

b) Que de acuerdo con el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, tiene por objeto: 

|. Ampliar las posibilidades de la Educación Superior Tecnológica a fin de contribuir, a través del , proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de la población Hidalguense; 
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If. Formar estudiantes en el nivel Técnico Superior Universitarios, con actitud para la aplicación de 
conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación en la 
incorporación de los avances científicos y tecnológicos; 

III. Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresadas y egresados y para quienes egresen del nivel Técnico Superior Universitarios o Profesional Asociado de otras instituciones de 
Educación Superior, que permitan al estudiantado alcanzar todos los niveles académicos de tipo / sunerior previstos en la ley general de Educación; Y IV. Realizar investigación aplicada e innovación científica y tecnológica, así como desarrollar estudios 
o proyectos en el área de su competencia, de acuerdo con la Planeación y Desarrollo de las / Políticas Nacionales y Estatales de Ciencias y Tecnología, que se traduzca en aportaciones / concretas que contribuyen al mejoramiento y mayor eficiencia de la producción de bienes o / servicios, así como a la elevación de la calidad de vida de-la comunidad apoyando las estrategias de desarrollo del Estado de Hidalgo; 

V. Desarrollar e impartir programas educativos de buena calidad, para la formación tecnológica, así como las estrategias que le permitan atender a las necesidades de la Entidades y contribuvan a garantizar el acceso de la población al servicio educativo; 
VI. Contribuir al desarrollo del Sistema Superior del Estado de Hidalgo; 
VII. Fomentar e impulsar la vinculación, entre los diferentes niveles y subsistemas educativos a través de órganos colegiados que permitan coordinar esfuerzos en materia educativa, de difusión cultural, deportiva y recreativa que contribuya al desarrollo integral del estudiantado en un marco de fomento a los valores Universales; 

VII. Establecer una red de vinculación efectiva, con los sectores productivos de carácter público, privado y social que coadyuve al desarrollo Regional sustentable a través de la aplicación y transferencias del conocimiento tecnológico a la generación de bienes y servicios; IX. Impulsar estrategias que faciliten la movilidad académica del estudiantado entre las instituciones 

Estado; 

XI. Institucionalizar la perspectiva de género, promoviendo la igualdad entre mujeres y hombres, generando un ambiente laborai y escolar libre de discriminación y violencia y previniendo ¡a violencia de género; 
XII. Coadyuvar a la preparación técnica del personal para su mejoramiento económico y social, y Xill. Promover y difundir los valores sociales y culturales de la nación, en toda su extensión, a fin de crear entre las y los estudiantes la conciencia nacional y actitudes a favor de la paz, la solidaridad y la democracia, por lo que podrá contar con diversos medios masivos de comunicación, de acuerdo a la suficiencia presupuestal; 

del sistema de educación: 
X. Contribuir en el desarrollo de un sistema permanente de evaluación de la calidad educativa en el O 

c) Que su representante legal, Beder Rodríguez Villegas en su calidad de Rector, cuenta con la facultad suficiente para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 01 de agosto de 2016, así como nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Julio Ramón Menchaca Salazar, de fecha 21 de octubre de 2022. 

  

E Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Carretera México —Tampico Km. 100 tramo Pachuca Huejutla, Colonia los Pinos, Código Postal 43200, Ciudad de Zacualtipán de Ángeles, Estado de Hidalgo. Y 

111.5.- Universidad Tecnológica De Tula—Tepeji 
y 

a) Que la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji es un Organismo Público Descentralizado de .. la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo estabiecido en ei articuio j de la Ley Orgánica que crea el Organismo Publico Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, publicado en el 
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go, el 22 de septiembre de 2008, y la fe de erratas al mencionado artículo 1 de dicha Ley, publicada en el mismo órgano informativo el 20 de octubre 
de 2008. 

Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de 
y Orgánica que crea el Organismo Público 

Tula-Tepeji, tiene por objeto: 

- Ampliar las posibilidades de la Educación Superior Tecnológica a fin de contribuir a través del proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de los hidalguenses; 
. Formar Técnicos Superiores Universitarios, que hayan egresado del bachillerato, aptos para la aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de los. avances científicos 

regionales, Estatales y Nacionales; 
y tecnológi cos, vinculados con las necesidade 

Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados y para egresados del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras Instituciones de Educación Superior, que permitan a.los estudiantes alcanzar todos los 
previstos en la Ley General de Educación: 

niveles académicos de tipo superior 

Realizar investigación aplicada e innovación científica y tecnológica, así como desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su competencia, y editar obras en su caso; de acuerdo con la planeación y desarrollo de las politicas Nacional y Estatal de ciencia y tecnología, que se 
que contribuyan al mejoramiento y mayor eficiencia de la 

Í como a la elevación de. la calidad de vida de la región 

traduzcan en aportaciones concretas 
producción de bienes o servicios, as 
apoyando las estrategias de desarrollo del Estado de 
Desarrollar e impartir, programas-educativos de calida 
las estrategias que le permitan atender las necesidad 
el acceso de la población al servicio educativo; 

través de órganos colegiados 
cultural, deportiva y recreativa 

Hidalgo; 
d, para la formación tecnológica; así como 
es de la Entidad y contribuyan a garantizar 

Contribuir al desarrollo del Sistema de Educación Superior del Estado de Hidalgo; 
Fomentar e impulsar la vinculación entre los diferentes niveles y subsistemas educativos, 

que permitan coordinar esfuerzos en materia educativa, de difusión 
que contribuya a! desarrollo integral de los educandos en un marco de fomento a los valores universales; 

Establecer una red de vinculación efectiva, con los sectores productivos de carácter público, privado y social que coadyuve al desarrollo regional sustentable, pudiendo transferir el conocimiento tecnológico, bienes y servicios desarrollados 
Impulsar estrategias que faciliten la movilidad 
Educación Superior Nacionales y Extranjeras; 

el Estado; 

Contribuir con el desarrollo de un sistema 

Establecer las bases para la operación, funcionamiento 
distancia, en el nivel superior, mediante el uso de | 
comunicación, con alcance nacional e internacional; 

intelectual y social; y 

crear entre los educandos la conciencia nacio 
democracia, por lo que podrá contar con di 
autorización presupuestal para ello. 

Coadyuvar a la preparación técnica de los trabaj 

por la Universidad; 
académica de los educandos con Instituciones de 

permanente de evaluación de la calidad educativa en 

y desarrollo de educación abierta y a 
as tecnologías de la información y 

adores para su mejoramiento económico, 

Promover y difundir los valores sociales y culturales de la nación, en toda su extensión, a fin de 
nal y actitudes a favor de la paz, la solidaridad y la 
versos medios masivos de comunicación, previa 

Cc) Que su representante legal, Irasema Ernestina Linares Medina en su calidad de Rectora, cuenta con facultades suficientes para suscribir el 
artículos 16 y 19 fracción Xl de la Le 

presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
y Orgánica que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 22 de septiembre de 2008, y la fe de erratas al mencionado artículo 1 de 

dicha Ley, publicada en el mismo órgano informativo el 20 de octubre del 2008, así como 
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0322/25 
nombramiento de fecha 08 de abril de 2019, emitido por el entonces Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Avenida Universidad Tecnológica No. 1000, Colonia El Carmen, Código Postal 42830, Tula de Allende, Estado de Hidalgo. 

!!l.S.- Universidad Tecnológica de Tulancingo 
/ 

a) Que la Universidad Tecnológica de Tulancingo, es un Organismo Público Descentralizado de 

b ) 

c) 

d ) 

conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto que reforma diversas disposiciones del diverso que creó a la Universidad Tecnológica de Tulancingo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 04 de julio de 2011. 

Que de acuerdo con el Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de Tulancingo, tiene por objeto: Desarrollar e impartir programas educativos de tipo superior de buena calidad para la formación tecnológica, así como las estrategias que le permitan atender las necesidades de la entidad y contribuyan a garantizar el acceso de la población al servicio educativo; Realizar investigación aplicada e innovación científica y tecnológica, así como desarrollar estudios y proyectos en las áreas de su competencia, de acuerdo con la planeación y desarrollo de las políticas nacional y estatal de ciencia y tecnología, ¿ 

la Administración Pública Estatal, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, de 4 

    que se traduzca en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento y mayor eficiencia y de la producción de bienes y servicios, asi como a la elevación de la calidad de vida de la comunidad apoyando las estrategias de desarrollo del estado de Hidalgo; Fomentar e impulsar la vinculación, entre los diferentes niveles y subsistemas educativos a través de Órganos Colegiados ( que permitan coordinar esfuerzos en materia educativa, de difusión cultural, deportiva y recreativa que contribuya al desarrollo integral de los educandos en un marco de fomento a los valores universales; entre otros, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado en la declaración a) y el Decreto Gubernamental] que reforma y adiciona diversas disposiciones del diversa que creó aja pra a la Universidad Tecnológica de Tulancingo, publicado en el alcance al Periódico Oficial del Estado de Hidalgo el 23 de junio 2014. 

Que su representante legal, José Antonio Zamora Guido en su calidad de Rector, cuenta con la facultad suficiente para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los artículos 11 y 14 fracción |, del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica de Tulancingo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidaigo, el 04 de julio de 2011,así como nombramiento de fecha 26 de marzo de 2019, emitido por el entonces Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo. 

  

Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Camino a Ahuehuetitla, No. 301, Colonia Las Presas, Código Postal 43645, Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo. 
A 

111.7... Universidad Tecnológica del Valle del Mezauital 

Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio 

a) Que la Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital es un Organismo imonio Y 

Is
 

n
r
 

propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 01 de agosto de 2016. Pp 

Que de acuerdo con el Decreto. que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica dei Valle del Mezquital, tiene por objeto: 
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l. Ampliar las posibilidades de la Educación Superior Tecnológica a fin de contribuir, a través del proceso educativo, a mejorar las condiciones de vida de la población hidalguense; y ll. Formar estudiantes en el nivel de Técnicos Superiores Universitarios, con aptitud para la aplicación de conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de los avances cientificos y tecnológicos. 

(7
 

ne
” Que su representante legal, Leoncio Marañón Priego en su calidad de Rector, cuenta con la tacultad suficiente para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado denominado Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 01 de agosto de 2016, así como nombramiento emitido por el Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo, Julio Ramón Menchaca Salazar, de fecha 30 de agosto de 2024. 

d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Carretera ixmiquilpan-Gapula kilómetro 4, sin número, Colonia El Nith, Código Postai 42300, Ixmiquilpan, Estado de Hidalgo. 

111,8.- Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de Néxico 

a) Que la Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México, es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del Decreto que crea la Universidad Tecnoiógica de ia Zona Metropolitana dei Valie de México, publicado en. el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, el 03 de septiembre de 2012. 

b) Que de acuerdo con el Decreto que crea a la Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México tiene por objeto: 

l. Ofrecer programas cortos de educación superior de dos años, con las características de intensidad, pertinencia, flexibilidad y calidad; 
11. Formar, a partir de egresados del bachillerato, Técnicos Superiores Universitarios aptos para la aplicación de conocimientos y la solución de problemas con un sentido de innovación en la incorporación de los avances científicos y tecnológicos: HN. Ofrecer programas de continuidad de estudios para sus egresados y para egresados del nivel Técnico Superior Universitario o Profesional Asociado de otras Instituciones de Educación Superior, que permitan a los estudiantes alcanzar los niveles académicos de ingeniería técnica (Licencia Profesional) y licenciatura: 

IV, Desarrollar estudios o proyectos en las áreas de su. competencia, que se traduzcan en aportaciones concretas que contribuyan al mejoramiento, mayor eficiencia de la producción de bienes o servicios y a la elevación de la calidad de vida de la comunidad; V. Desarrollar programas de apoyo técnico en beneficio de la comunidad; VI. Promover la cultura científica y tecnológica; y 
VII. Desarrollar las funciones de vinculación con los sectores público, privado y social, para contribuir al desarrollo tecnológico y social de la comunidad, 

c) Que su representante legal, Nadia Flores Meléndez en su calidad de Rectora, cuenta con facultad suficiente para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por el artículo 12 del 
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SUBSIDIOS FEDERALES PARA CU RN ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
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d) Que para efectos del presente instrumento señala como domicilio el ubicado en Boulevard Miguel 
Hidalgo y Costilla y Circuito Gral. Felipe Ángeles No, 5 Manzana 189, Lote 1, Fraccionamiento Los Héroes Tizayuca, Código Postal 43816, Ciudad de Tizayuca, Estado de Hidalgo. 

IV.- De “LAS PARTES”: 

IV.1.- Conocen el madalo educativo de las Universidades del Subsistema Tecnológico, así como los proyectos académicos, de vinculación y extensión universitaria en que se encuentran comprometidas “LAS UNIVERSIDADES”, los cuales son congruentes con las políticas vigentes en materia de educación superior, 

IV.2.- Es su voluntad conjuntar esfuerzos y recursos para apoyar financieramente a “LAS UNIVERSIDADES”, con el propósito de contribuir a la realización de dichos programas. 

  

1V,3.- Mianifiestan de común acuerdo que, el personal de “LAS PARTES” que intervenga en ¡as actividades motivo de este Convenio, no modifica su relación laboral y, por lo tanto, la otra parte no se convertirá en patrón sustituto o intermediario, quedando bajo responsabilidad de cada una de “LAS PARTES”, los asuntos laborales relacionados con su propio personal. 

En mérito de los anteriores antecedentes y declaraciones, “LAS PARTES” acuerdan las siguientes: 

  

CLÁUSULAS 

PRIMERA..- Es objeto del presente convenio establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP" y “EL y GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionarán apoyo financiero a “LAS UNIVERSIDADES”, a fin de contribuir a su operación. 

SEGUNDA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, acuerdan asignar por partes iguales a “LAS ] UNIVERSIDADES”, recursos financieros para su operación durante el ejercicio fiscal 2025, conforme a: lo señalado en el ANEXO TÉCNICO que forma parte integrante del presente instrumento en sus numerales 1 “Distribución de la Concurrencia en el Financiamiento de las Universidades del Subsistema Tecnológico del Estado de Hidalgo” y 2 “Calendario de Ministración y Ejecución de recursos correspondientes al ejercicio fiscal 2025 del Programa Presupuestario del U0O6 Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales”. 

“LA SEP” aportará a “LAS UNIVERSIDADES” los recursos federales señalados hasta por la cantidad de $252,477,934.00 (Doscientos cincuenta y dos millones cuatrocientos setenta y siete mil novecientos treinta y cuatro pesos U0/100 M.NW.), en la cuenta bancaria productiva y especifica que para tal efecto determine la Secretaría de Hacienda: de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sujeto invariablemente a la disponibilidad presupuestaria y al "Calendario de Ministración y Ejecución de recursos correspondientes al ejercicio fiscal 2025 del Programa Presupuestario del UNOS Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales” señalado en el numeral 2 del ANEXO TÉCNICO del presente convenio, para lo cual “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá enviar a la Dirección General de , Universidades Tecnológicas y Politécnicas de “LA SEP”, previo a la ministración de recursos, el comprobante fiscal digital por internet (CFDI) en formato PDF y XML que corresponda conforme a la calendarización establecida en el ANEXO TÉCNICO, de acuerdo con lo establecido en las disposiciones z jurídicas aplicables en la materia. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del presente convenio, deberá tener abierta en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta productiva específica para la recepción de los recursos financieros que aporte “LA SEP”. Asimismo, para cada ministración que reciba se obliga a transferir en una sola exhibición, incluyendo los rendimientos financieros, a ia cuenta productiva específica de “LAS UNIVERSIDADES”, a más tardar dentro de los 3 
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(tres) días hábiles posteriores a su recepción, en una sola exhibición, incluyendo los rendimientos 
financieros. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2026, los recursos financieros federales ministrados por “LA SEP” y los rendimientos financieros generados, que al 31 de diciembre de 2025 no hayan sido transferidos total o parcialmente 
a la cuenta productiva específica de “LAS UNIVERSIDADES”. . 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a entregar a la Dirección General de Universidades . 

término de cada trimestre, el formato de Informe de Seguimiento de Recurso Federal y los estados 

Tecnológicas y Politécnicas de “LA SEP”, dentro de los primeros 15 (quince) días hábiles posteriores al 

mensuales de movimientos financieros que reciba de las instituciones bancarias respecto de la cuenta productiva específica, que aperture para la recepción de los recursos financieros que reciba de “LA SEP” para el ejercicio fiscal 2025. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a remitir trimestralmente a través del Sistema de Recursos Federales Transferidos (https: //mww.mstwls.hacienda.gob.mx) establecido para tal fin por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el informe sobre el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos otorgados por "LA SEP” en el presente convenio, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- “LA SEP” podrá realizar los ajustes de aumento o disminución al presupuesto, en función de su disponibilidad presupuestaria. En los casos que “LA SEP” se vea obligada a aplicar disminuciones, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a proveer la cantidad equivalente a tales reducciones, ello en virtud de la naturaleza juridica de “LAS UNIVERSIDADES” como Organismos Públicos Descentralizados de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá realizar aportaciones adicionales a “LAS UNIVERSIDADES” sin que esta aportación implique compromiso de contrapartida a cargo de “LA SEP". 

Por otra parte, en caso de que “LA SEP” cuente con la correspondiente disponibilidad presupuestal para otorgar ampliaciones presupuestales a “LAS UNIVERSIDADES”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a realizar aportaciones iguales al importe de las mencionadas ampliaciones. Dichas ampliaciones serán especificadas únicamente en los numerales 1 y 2 del ANEXO TÉCNICO sin necesidad de modificar el monto señalado en la cláusula SEGUNDA del presente instrumento, 

“LAS UNIVERSIDADES”, deberán destinarse al paga de servicios personales (capítulo 1000) y a gastos de operación (capítulos 2000 y 3000); asimismo, dichos recursos se. ejercerán de conformidad con lo previsto en el “Catálogo de Puestos y los Tabuladores de Sueldos para los Servidores Públicos Superiores y de Mandos Medios, Personal Académico y Personal Administrativo” establecidos por “LA SEP” y previstos pára cada Universidad en el Analítico de Presupuesto señalado en el ANEXO TÉCNICO del presente Convenio. Dicho Analítico de Presupuesto podrá ser ajustado siempre y cuando “LA UNIVERSIDAD” justique plenamente el incremento de matrícula; no se rebase el techo anual establecido; NO no implique compromisos adicionales a los montos asignados por “LA SEP”, y que su implementación no demerite el cumpiimiento de ¡jos objetivos institucionales. La solicitud de ajustes se deberá realizar por , escrito ante la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de “LA SEP” de manera y 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos financieros objeto de este convenio, que reciban | 

A 

previa al inicio del cuatrimestre en el que se pretenda operar, la cual emitirá por escrito, en su caso, la procedencia indicando la vigencia del ajuste al Analltico de Presupuesto, 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dichos recursos. por ningún motivo podrán ser erogados para( $0) los siguientes conceptos, mismos que están citados de manera enunciativa más no limitativa: penas, multas, accesorios y actualizaciones por pagos extemporáneos a terceros institucionales como el Servicio de Administración Tributaria (SAT), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el instituto de 
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Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), entre otros; conciertos artísticos con fines de lucro; construcción y/o remodelación de bienes inmueblés de ejercicios fiscales anteriores: apoyos a equipos deportivos profesionales o semiprofesionales; apoyos a sindicatos pactados en los contratos colectivos de trabajo; cuotas y comisiones sindicales; gratificaciones y sobresueldos del personal; servicios de edecanes y maestros de ceremonias, o gastos relacionados con algún evento no relacionado con la prestación del servicio educativo. 

Al respecto, “LAS PARTES” están de acuerdo en que “LAS UNIVERSIDADES” deberán ajustarse a los montos de las prestaciones ligadas y no ligadas al salario autorizadas por “LA SEP”, así como a la vigencia del "Catálogo de Puestos y los Tabuladores de Sueldos para los Servidores Públicos Superiores y de Mandos Medios, Personal Académico y Personal Administrativo" establecidos por “LA SEP”. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan, que los ingresos propios que obtengan “LAS UNIVERSIDADES”, por concepto de cuotas, donaciones, derechos y servicios que presten, serán integrados al patrimonio de dichas instituciones educativas y no deberán ser considerados bajo ninguna circunstancia como aportaciones de “LA SEP” o de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para efectos del presente convenio, 

Para tales efectos, “LA UNIVERSIDAD” deberá informar a “LA SEP” a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles posteriores al término de cada cuatrimestre, un Informe de Ingresos Propios. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a realizar la aportación que le corresponde otorgar a “LAS UNIVERSIDADES”, dentro de los 5 (cinco) dias hábiles del mes correspondiente, de acuerdo con el ANEXO TÉCNICO del presente instrumento. 

“LA SEP” podrá suspender la ministración de los recursos federales, cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no realice el depósito de los recursos financieros que le corresponda aportar a “LAS UNIVERSIDADES”, en el plazo antes referido. 

SÉPTIMA.- “LAS UNIVERSIDADES”, adicionalmente a ¡as obligaciones pactadas en ej presente instrumento, para acceder a las aportaciones de “LA SEP” y de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obligan a lo siguiente: 

I. Obligaciones Sustantivas: 

a) Cumplir el objetivo del Programa U006., Destinar el apoyo financiero objeto de este convenio y los productos que genere, de conformidad con lo establecido en la cláusula CUARTA del presente instrumento, para el cumplimiento del objetivo del Programa presupuestario: UDO6 Subsidios para Organismos Descentralizados Estatales. 

b) Llevar a cabo de manera oportuna los trámites necesarios para la integración de los títulos profesionales en el Registro Nacional de Profesionistas. En atención a las obligaciones señaladas en el Convenio de Creación respecto al seguimiento de egresados, deberá llevar a cabo los trámites necesarios ante la Dirección General de Profesiones a efecto de registrar los títulos profesionales de las y los estudiantes en el Registro Nacional de Profesionistas. 

c) Informar la relación de los títulos inscritos en el Registro Nacional de Profesionistas. Presentar a “LA SEP”, a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, la relación de títulos y cédulas profesionales que fueron inscritos en el Registro Nacional de Profesionistas durante la vigencia del presente Convenio. 

d) Llevar a cabo acciones en materia de Cultura de la Paz. Llevar a cabo acciones en materia de Cultura de la Paz, que estén previamente aprobadas por su órgano de gobierno, las cuales podrán ser financiadas en el marco de lo previsto en el presente convenio, siempre y cuando cuenten con un 
ARA _ Página 13 de 56 
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Protocolo para prevenir, atender, sancionar, y erradicar todos los tipos y modalidades de violencia, en específico las de género, el cual deberá propiciar en todo momento el principio pro persona a favor de las víctimas, y deberá de cumplir con lo señalado en el artículo 43 de la Ley General de Educación Superior, así como atender las directrices emitidas por el Instituto Nacional de las Mujeres y en su oportunidad, informar sobre su instrumentación a “LA SEP” a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas. 

il. Obligaciones de Planeación y Evaluación: 

a) Elaborar el Programa Operativo Anual. Entregar a “LA SEP” a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas a más tardar en el mes de febrero de 2025 su Programa Operativo Anual, el cual deberá alinearse al presupuesto autorizado y a los Lineamientos Generales para la Elaboración y Seguimiento del Programa Operativo Anual emitidos por la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas; así como los informes cuatrimestrales durante los primeros 20 (veinte) dias naturaies después de concluir cada cuatrimestre. 

estadística: de calidad, pertinente, veraz y oportuna; mediante el Sistema Integral de Información de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de “LA SEP”. 

C) Llevar a cabo la práctica de auditoría externa de la matrícula. Reportar tanto a “LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, como a la Cámara de Diputados, los resultados sobre la práctica de la auditoría externa de su matricula. 

d) Entregar un informe sobre la ampliación de la matrícula. Entregar tanto a “LA SEP” a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, como a la Cámara de Diputados, un informe semestral específico sobre la ampliación de la matrícula. 

e) Entregar el listado del personal y de estudiantes. Entregar dentro de los primeros 10 (diez) días habiles posteriores aj término de cada cuatrimestre a “LÁ SEP”, a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, el listado del personal (mandos superiores, mandos medios, personal académico y personal administrativo) y de estudiantes inscritos en el cuatrimestre correspondiente, en formato electrónico bajo la estructura señalada en el numeral 4 del ANEXO TECNICO. 

Ill. Obligaciones Financieras: 

a) Apertura de una Cuenta Productiva Específica para la recepción de ias aportaciones de “LA SEP” para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta productiva específica a más tardar 5 (cinco) días hábiles posteriores a la fecha de firma del presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba de “LA SEP” y de los productos que generen, de acuerdo con lo señalado en la cláusula Segunda del presente instrumento; así como entregar por oficio a la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas de “LA SEP”, copia del contrato bancario correspondiente, dentro de los 20 (veinte) días hábiles posteriores a su formalización. 

b) Apertura de una Cuenta Productiva Específica para la recepción de las aportaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el ejercicio fiscal. Abrir y mantener en una institución bancaria legalmente autorizada una cuenta productiva específica a más tardar 10 (diez) días hábiles posteriores a la fecha de firma del presente convenio, para la administración y ejercicio de los recursos financieros que reciba por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y los productos que generen, de acuerdo con lo señalado en la cláusula Segunda del presente instrumento. 
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Cc) Informar trimestralmente a “LA SEP” las aportaciones federales y estatales. Entregar por escrito a “LA SEP” a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, dentro de los primeros 10 (diez) días hábiles posteriores al término de cada trimestre, el Informe de aportaciones federales y estatales, 

d) Entregar los reportes trimestrales del ejercicio y aplicación de recursos federales. Reportar de manera trimestral a “LA SEP” a través de la Dirección General de Liniversidades Tecnológicas y 

Ejercicio Fiscal 2025, 

    
e) Presentar el Informe final de resultados. Presentar a “LA SEP”, a través de la Dirección General de < Universidades Tecnológicas y Politécnicas, un informe final al término de la vigencia del presente Convenio, respecto de la aplicación del apoyo, conforme a las disposiciones legales aplicables, en el formato establecido para ello integrado en el numeral 5 del ANEXO TÉCNICO. 

f) Entrega de informe semestral mediante los estados financieros dictaminados por auditor externo. Proporcionar a “LA SEP" a través de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y Politécnicas y al “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los primeros 6 (seis) meses del ejercicio fiscal siguiente, la información relativa a la distribución del apoyo financiero recibido, mediante estados financieros dictaminados bor auditor externo, incluvendo el informe y documentación complementaria. 

9) Resguardo la información y documentación justificativa y comprobatoria. Resguardar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, la documentación original justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros del presente convenio, para efectos de rendición de cuentas, transparencia y fiscalización. Además, mantener un registro de cada programa o convenio debidamente actualizado, identificado y controlado. 

h) Transparentar y rendir cuentas. Reconocimiento el papel fundamental que tiene la institución educativa en la función social educativa en la comunidad, deberá poner a disposición de la sociedad en 

transparencia y acceso a la información pública y, en su caso, la ley local respectiva. S 
i).- Reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos no comprometidos, no devengados o no aplicados. Reintegrar a la Tesoreria de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2026, los recursos federales que le otorgue “LA SEP” y los rendimientos financieros generados, que al 31 de diciembre de 2025 no se hayan comprometido, devengado o aplicados al destino objeto del presenie convenio, así como de los que “LAS UNIVERSIDADES” no cuenten con la documentación original justificativa y comprobatoria del ejercicio y aplicación de los recursos financieros, en cumplimiento del Articulo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios o, en su caso, a partir de la E terminación anticipada del presente instrumento, en términos de la normativa aplicable en la materia. 

j) Entregar información e informes adicionales que le sean requeridos. Proporcionar la información e informes adicionales que ai efecto sean solicitados por “LA SEP” a través de la Dirección Generai de $) Universidades Tecnológicas y Politécnicas y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
( ' (2_ Página 15 de 56
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k) Facilitar los procesos de fiscalización. Facilitar y atender en tiempo y forma la fiscalización por parte 
de la Auditoria Superior de la Federación de los recursos federales que reciba con motivo del presente 
convenio, en términos de lo establecido en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, así como rendir cuentas sobre su ejercicio en los términos de las disposiciones aplicables, 
detallando la información en cumplimiento a lo establecido en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal correspondiente y su normatividad interna. 

Proporcionar las facilidades necesarias para que las instancias competentes de control, supervisión y / 
fiscalización de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” ejerzan sus atribuciones en el ámbito de sus A 
competencias, respecto al ejercicio de los recursos transferidos objeto del presente Convenio. ) y 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que una vez que “LAS UNIVERSIDADES” reciban los recursos / 
financieros objeto de este convenio, será de su absoluta responsabilidad directa o indirecta como 
ejecutores del gasto, el debido y correcto ejercicio y aplicación de los mismos, de conformidad con las 
disposiciones juridicas aplicables. 

Asimismo, es obligación de “LAS UNIVERSIDADES” dar a conocer el contenido del presente Convenio 
a los miembros de su máximo órgano de gobierno a más tardar al primer cuatrimestre del ejercicio fiscal. 

NOVENA.- Sin perjuicio de la asignación de los recursos a que se refiere este convenio, “LA SEP” y "EL Y 
GOBIERNO DEL ESTADO” también convienen en alentar las acciones que emprendan “LAS 
UNIVERSIDADES”, a fin de incrementar sus recursos económicos por vías diferentes al financiamiento 
público, de conformidad con lo previsto en el artículo 67, fracción X de la Ley General de Educación G 

j 

Superior. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que “LAS UNIVERSIDADES” responderán ante cualquier 
autoridad o terceros, cuando se vincule a “LA. SEP” en el cumplimiento de resoluciones pronunciadas en 
juicios de cualquier naturaleza, sin que hubiere sido parte en el proceso correspondiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que el personal de cada una de ellas que intervenga en las 
actividades motivo del Convenio no modifica por ello su reiación laboral y por la mismo, la otra parte no 
se convertirá en patrón sustituto, quedando bajo la responsabilidad de cada una, los asuntos relacionados 
con su propio personal. 

DÉCINA PRIMERA.- “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas atribuciones y competencias, 
designan como responsables para la coordinación y seguimiento del cumplimiento de este convenio: Por HA 
parte de “LA SEP” a la persona titular de la Dirección General de Universidades Tecnológicas y 
Politécnicas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a la persona titular de la Secretaría de Educación Pública 
y “LAS UNIVERSIDADES”, a sus propios titulares de la Rectoría 

cualquier tiempo, la información que para la instrumentación y aplicación de este convenio se requiera, 
así como a denunciar ante las autoridades competentes, cualquier irregularidad de la que tengan 
conocimiento con motivo de su ejecución, 
DECIMA TERCERA.- “LAS PARTES” se obligan a dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley Federal NO 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, ¡a Ley Generai de Contabilidad Gubernamentai, la Lev 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y el Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2025, 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obligan a proporcionar y 

DÉCIMA CUARTA.- En caso de duda sobre la aplicación, interpretación y cumplimiento del presente 
convenio, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo y por escrito, el cual se anexará como parte 
integrante de este instrumento. a ($9 MAS (¿T_T 16 de 56
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DÉCIMA QUINTA..- El presente convenio surtirá efectos a partir de la fecha de su firma y hasta el 31 de diciembre del 2025, y podrá ser adicionado o modificado de común acuerdo por escrito, conforme a los preceptos y lineamientos que lo regulan. 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y términos d 
n tantos en la Ciudad de México, el día 21 do enero de 2 

Por: “LA SEP” de: EL ESTADO”      

  

   
   

Gobernáde 

  

aro DA Óurtecan V Natividad Castreión Valdez 
Secretario de Educación Pública 

  

María Esth amírez Vargas 
SN |Secretarjá)de Hacienda 

de Hidalgo 

Por: “LAS UNIVERSIDADES”            

Mi Ángel/Acosta Salazar Edgar Nanjuel Castillo Flores Rector de la Univerdidad Tecnológica de la Rector de la Universidad Tecnológica Minera Huasteca Hidalguense delZimapán 

Página 17 de 56



   

    

    

   
   

        

Beder Rodríguez Villegas 
Rector de la Universidad Tecnológica de la 

Sierra Hidalguense 

  

José Antonio Zamora Guido NO 
Rector de la Universidad Tecnológica de 

Tulancingo 

Leoncio Ñ 
Rector de la Uni tora de la Univérsidad Tecnológica de la 

Zona Metropolitana del Valle de México 

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL S UBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SEP”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y "LAS UNIVERSIDADES", 
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CELEBRADO ENTRE EL. PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO GOBIERNO DEL ESTADO” Y “LAS UNIVERSIDADES”. 

A ISTRIBUCIÓN DE LA CONCURRENO! nm 
A 

DEL SUBSITEMA TECNOLÓGICO DEL E 

e RECURSO ORIGINAL: 
a) Recursos federales señalados en 

mil novecientos treinta y cuatro pesos 0 

e RECURSOS AMPLIADOS: 
c) Recursos federales: $ 0.00 (cero pesos 00/100 M.N.)] 

0329/25. 
ANEXO TÉCNICO QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, 

DE “LA SEP”; “EL 

la Cláusula Segunda del Convenio: $252,477,934.00 (Doscientos cincuenta y dos millones cuatrocientos setenta y siete mil novecientos treínta y cuatro pesos 00/100 MAN.) 
b) Recursos estatales. comprometidos conforme a la Cláusula Segunda del Convenio: 252,477,934,00 (Doscientos cincuenta y dos millones cuatrocientos setenta y siete 

d) Recursos estatales: 4 0.00 (cero pesos 00/100 M.N.)] 

0/100 MMI.N.) 

  

  

   
  

   
  

    

   tatal:50% + 
Total. 

  Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji 
  

$70,594,269.00 $70,594,269.00 —$141,188,538,00 
  Universidad Tecnológica de Tulancingo $31,501,087.00 $31,501,087.00 $953,002,174.00 
  Universidad Tecnológica del Valle del 
Mezquital $43,068,196.00 $42,068, 196.00 $86,135,392.00 
    Universidad Tecnológica de la Huasteca 
Hidalguense $45,718,907.00 $45,718,907.00 $91,437,814.00 

  
  Universidad Tecnológica de la Sierra 
Hidalguense $34,063,135.00 $34,063,135.00 $68,126,270.00 
  Universidad Tecnológica de la Zona 
Metropolitana de! Valle de México $12,364,838.00 $12,364,838.00 $24,729,676.00 
  Universidad Tecnológica Minera de 
Zimapán $7,497,864.00 $7,497,864.00 $14,995,728.00 
  Universidad Tecnológica de Mineral de Ja 
Reforma $7,669,638.00 $7,669,638.00 $15,339,276.00 
      

  

       |:$504,955,868,00       

  

zo 
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ne, 
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SUBSIDIOS FEDERALES PARA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 

(U0OS) 

  

  

  

  

039 
ul La 9/25 

2. CALENDARIO DE MINISTRACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO FISCAL 2025 DEL PROGRANA PRESUPUESTARIO DEL U006 SUBSIDIOS PARA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES 

  

  

     

  

MIN 
Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji 

  

  

    

   

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

                   
       

  

      

-Mes.. A 

Enero $0.09 $5,988,850.00 $5,888,850,00 
Febrero $0.00 $5,888,850.00 $5,888,850.00 

Marzo $28,237,707.00 $5,888,850.00 $34,126,557.00 

Abril $21,178,280.00 $5,888,850.00 $27,067,130.00 

Mayo $0.00 $5,888,850.00 $5,888,850.00 
Junio $0.00 $5,888,850.00 $5,888,850.00 ro 5008 
Julio $10,589,140.00 $5,888,850.00 $16,477,990.00 
Agosto $0.00 $5,888,850.00 $5,888,850.00 

Septiembre $0.00 $5,888,850,00 $5,888,850.00 

Octubre $10,589,142.00 $5,888,850.00 $16,477,992.00 
Noviembre $0.00 $5,888,850.00 $5,888,850.00 

Durante 

Diciembre $0.00 $5,816,919.00 $5,816,919.00 esto 2 
del 2026* 

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y ¡os Municipios. 

  

    

     

Universid d Tecnológica de Tulancingo 

   
  + -PERIODO.DE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

¿1 EJECUCIÓN 

Enero $0.00 $2,625,090.00 $2,625,090.00 
Febrero $0.00 $2,625,090.00 $2,625,090.00 
Marzo $12,600,434.00 $2,625,090.00 $15,225,524.00 
Abril $9,450,326.00 $2,625,090.00 $12,075,416,00 
Mayo $0.00 $2,625,090.00 $2,625,090.00 Emurgá 
Junio $0.00 $2,625,090.00 $2,625,090.0001 ombre 2095 
Julio $4,725,163.00 $2,625,090.00 $7,350,253.00 
Agosto $0.00 $2,625,090.00| _. $2,625,090.00 
Septiembre $0.00 $2;625,090.007 $2,625,090.00 
Octubre $4,725,164.00 $2,625,090.00 $7,350,254.00 
Noviembre $0.00 , $2,625,090.00 $2,625,090.00     
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ZERADC | ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
SUBSIDIOS. FEDERALES PARA CUALQI MER dd noo POLÍ! 50, QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA F 0 e 
(DOS) 029/2 Q 3) 1 

LA LOS E 4 
  

  

  

  

  

Durante 
diciembre 2025 al 
primer trimestre 

del 2026* 

Diciembre $0.00 $2,625,097.00 $2,625,097.00   
            

  

  

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 

* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Enero $0.00 $3,589,016.00 $3,589,016.00 
Febrero $0.00 $3,589,016.00 $3,589,016.00 
Marzo $17,227,278.00 $3,589,016.00 $20,816,294.00 
Abril $12,920,458.00 $3,589,016.00 $16,509,474.00 
Mayo $0.00 $3,589,016.00 53589,018.00] 
Junio $0.00 $3,589,016.00 $3,589,016.00 noviembre 2025 

Julio $6,460,229.00 $3,589,016.00 $10,049,245.00 
Agosto $0.00 $3,589,016.00 $3,589,016.00 
Septiembre $0.00 $3,589,016.00 $3,589,016.00 
“Octubre $6,460,231.00 $3,589,016.00 $10,049,247.00 
Noviembre $0.00 $3,589,016.00 $3,589,016.00 

Durante 

Diciembre $0.00 $3,589,020.00 $3,589,020.00 e esto. 
del 2026*   

          

  

  
  

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad presupuestaria. 

* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

Huasteca Hidalguense 

  

  

  

  

    nero 

Febrero 

$3,809,909.00 
$3,809,909.00 

$0.00 | 
$0.00 

$3,809,909.00 

$3,809,909.00 
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SUBSIDIOS FEDERALES PARA 
ORGANISMOS DESCENT TRALIZADOS ESTATALES. 
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(4005) 

"le ? Mensual | EJECUCIÓN | 
Marzo $18,287,562.00 $3,809,909.00 $22,097,471.00 Abril $13,715,672.00 $3,809,909.00 $17,525,581.00 Mayo $0.00 $3,809,909.00 $3,809,909,00 Junio $0.00 $3,809,909.00 $3,809,909.00 Julio $6,857,836.00 $3,809,909.00 $10,667,745.00 Agosto $0.00 $3,809,909.00 $3,809,909.00 Septiembre $0.00 $3,809,909.00 $3,809,909.00 Octubre $6,857,837.00 $3,809,909.00 $10,667,746,00 Noviembre $0.00 $3,809,909.00 $3,809,909.00 

Durante Diciembre $0.00 $3,809,908.00 $3,809,908.00 a 20 al 
del 2026* 

  

                    
            

  

  

    

  

Universidad Tecnológica de la Sierra Hidalguense 
  

    

  

    

  

  

   

   

  

  

  

  
  

  

  
      

    

      
      

      
        
  

    

  

    

  
    

  

                    

dy PERIODO DE: 
E "EJECUCIÓN 

Enero $0.00 $2,838,594.00 $2,838,594.00 Febrero $0.00 $2,838,594.00 $2,838,594.00 Marzo $13,625,254.00 $2,838,594.00 $16,463,848.00 Abril $10,218,940.00 $2,838,594.00 $13,057,534,00 Mayo $0.00 $2,838,594.00 $2,838,594.00 o Junio $0.00 $2,838,594.00 $2,838,594.00 noviembre 2025 Julio $5,109,470.00 $2,838,594,00 $7,948,064.00 Agosto $0.00 $2,838,594,00 .-$2,838,594.00 Septiembre $0.00 $2,838,594.00L--—”  $2,838,594.00 Octubre $5,109,471.00 $2,838,594-00 $7,948,065.00 Noviembre $0.00 $2,838/594.00 $2,838,594.00 

    

        

DD 
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SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

    

   
$ %) 

ed 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 
(U005) 
  

     
        

       AJENO A Pal     

   

  

  

  

  

  

-| ¿EJECUCIÓN 
  

Diciembre $2,838,601.00 

Durante 
diciembre 2025 al 
primer trimestre 

del 2026*         Total Anual | - 3 

  

  

  

    00: 
  

Notas: La asignación de recursos federai es depende de ia disponibilidad presupuestaria. 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y ¡os ¡iunicipios. 

Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México 
  

    

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

             

    

-PERIODODE- - EJECUCIÓN - 
Enero $0.00 $1,030,403.00 $1,030,403.00 Febrero $0.00 $1,030,403.00 $1,030,403.00 Marzo $4,945,935.00 $1,030,403.00 $5,976,338.00 Abril $3,709,451.00 $1,030,403.00 $4,739,854.00 Mayo $0.00 $1,030,403.00 LA Junio _ $0.00 $1,030,403.00 AO iento 9005 Julio $1,854,725.00 $1,030,403.00 $2,885,128.00 Agosto $0.00 $1,030,403.00 $1,030,403.00 Septiembre $0.00 $1,030,403.00 $1,030,403.00 Octubre $1,854,727.00 $1,030,403.00 $2,885,130.00 Noviembre $0.00 $1,030,403.00 $1,030,403.00 

Durante 
Diciembre $0.00 $1,030,405.00 $1,030,405.00 prime 

dei 20Z6*     

    

  Notas: La asignación de recursos federales depe 
* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los ¡iunicipios. 

Universidad Tecnológica Minera de Zimapán 

3. 

nde de la dispon ibilidad presupuestaria, 

  

    

  

         Enero     $0.00 / 624,822.00     , $624,822.00|     

SAA 
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OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

  
  

SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

0) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 0329/25 

Universidad Tecnológica Minera de Zimapán 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Febrero $0.00 $624,822.00 $624,822.00 

Marzo $2,999,145.00 $624,822.00 $3,623,967.00 

Abril $2,249,359.00 $624,822.00 $2,874,181.00 

Mayo $0.00 $624,822.00 $624,822.00 

Junio $0.00 $624,822.00 $624,822.00 Enero a 

Julio $1,124,679.00 $624,822.00 $1,749,501.00 noviembre 2025 

Agosto $0.00 $624,822.00 $624,822.00 

Septiembre $0.00 $624,822.00 $624,822.00 

Octubre $1,124,681.00 $624,822.00 $1,749,503.00 

Noviembre $0.00 $624,822.00 $624,822.00 

Durante 

Diciembre $0.00 $624,822.00 $624,822.00 rmerirmestre || 
del 2026* 

  

  
            

  

  

Notas: La asignación de recursos federales depende de la disponibilidad resupuestara, 

* En términos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios. 

     

     

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

     
   
     
     
     

    

      
    
     

  

     
   

Enero 

Febrero 

Marzo 

Abril 

M 

Junio 

Julio 

    
    
     

      

      
     

      
      
       
     

  

$0.00 

$0.00 

$3,067,855.00 

$2,300,891.00 

$0.00 

$0.00 

$1,150,445.00 

$0.00 
$0.00 

$1,150,447.00 
$0.00 

$639,136.00 

$639,136.00 

$639,136.00 

$639,136.00 

$639,136.00 

$639,136.00 

$639,136.00 

$639,136.00 
$639,136.00 

$639, 136.00 

$639,136.00 

$639,136.00 

$639,136.00 

$3,706,991.00 

$2,940,027.00 

$639,136.00 

$639,136.00 

$1,789,581.00 

$639,136.00 

$639,136.00 

$1,789,583.00 

$639,136.00 

    
   
   
    

    
     
   

      

      
   

    

   
    

   
   

   
    

Enero a 

noviembre 2025 

   
     
   
   

  

      
  

to 

Septiembre 

Octubre 

Noviembre 
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    OPERADO SUBSIDIOS FEDERALES PARA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 

   
     
  

  

(U006) 

  

  

   

Universidad Tecnológica de Mineral de la Reforma 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLI 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 

  

   

CO, AJENO A     
     0329/25 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

     

  

              

les. 

EJECUCIÓN 0 '% 
Durante " 

ini 
4 E po | diciembre 2025 ai 

Diciembre $0.00 $639,142.00 $639,142.00 primer trimestre 
del 2026* Total Anual |. $7,669,638.00/ -:$7,669,638:00| ———$15:339,276.00 í 

    Notas: La asignación de recurso 
* En términos de lo dispuesto en 
Entidades Federativas y los Municipios. 

el artículo 17 de la L 

s federajes depende de ¡a disponibilidad presupuestaria. 
ey de Disciplina Financiera de las 

  Sy A 
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OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO AA 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

(u00e) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 0329/28 
  

  

3 CATÁLOGO DE PUESTOS Y LOS TABULADORES DE SUELDOS PARA LOS SERVIDORES 
Mm non nori mar xr AD ÉMICO 1 rre ra 

PÚBLICOS SUPERIORES Y DE MANDOS MEDIOS, PERSONAL ACADÉMICO Y PERSONAL 

ADMINISTRATIVO 

,, SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Educación | Ear DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 
Secretaria de Educación Púbica 

  

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DEVIGENCIA A PARTIR DEL 01-02-2025 

TABULADOR PARA LA ZONA A-lI 

SUELDOS 
y 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

    

DE PERSONAL ACADÉMICO 

$ 
Ss 

  

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 

0 $ 

  Pp des6 

Y



  

OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 

(1006) 

PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

PRIMA VACACIO O Y ADIVINISTRATIVO 

SOCIAL"! 

CESANTÍAEN EDAD AVANZADA? 

CUOTA SOCIAL SALUD 

CUOTA SOCIAL CESANTIA” 

APOYO ALA VIMIENDA!* 
2 

12.85 ()No. PUZ/S(*) 

5.00 (*) Na, PLAZAS (*) 

  

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 
  

PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

40 940,110.60 

10 235,027.65 

24 

9.97% 1 ,014.44 

3.175% 390,749.33 

12 MESES BRAD 

12 MESES 

5% 615,353.28 

1,350.00 | 5 

6,707,503,07 

3,424,501.84 
5,121,342,50 

1,630,919.00 

48,192.51 

13,045.4 

2,133,968,20 

1,250,560.92 

1,914,809.67 | 
609,781.41 

24,591.60 |. 

3,720.06 

960,285.69 

8,781,581.8 

235,027.65 

8,263, 166.61 

2,631,449.75 

UU da 

ze 159,219:91 1. 394,114,28 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

MENSLIAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

8) MENSUAL 
MENSUAL 

MENSUAL 

WENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

(PROFESORASOCIADO ": 

MATERIAL 

MATERIAL 
ALA TIT Ad 
IWS MPA 

(TECNICO "A 
(TECHICO "1 

MATERIAL "07 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

MENSUAL 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

        

Sy 
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ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

OPE RAD O | CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
  

  

  

SUBSIDIOS FEDERALES PARA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 0 Et Q / n 5 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 4d ds e £. 

(U006) 

RESUMEN 

  

  

$ 89,884,726.80 

$ 43,999,478.38 

$133,884,205.18 

SUELDOS Y PRESTACIONES $ 66,942,103,00 | $ 66,942,103.00 | $133,884,206,00 

GASTOS DEOPERACIÓN $ 3,652,166.00/$  3,652,166.00 | $ 7,304,332.00 

  

FEDERAL ESTATAL TOTAL 

  

invariablemente esta distribución queda sujeta a la disponibilidad presupuestal del Gobierno Federal para el ejercicio fiscal 2025, conforme a lo estabienido en G 

el Convanio Especifico suscrito entre el Gabiamo Fedoral y al Gobierno Estatal, así corno a las disposiciones y plazos que para tal efecto establezca la SHCP 

para su ejercicio. : 

1% Con base enJos Art. 42, 75, 140 Y 199 de la Ley dal ISSSTE 

% Con base en al Art. 102 de la Lay del ISSSTE 

% Con base on el Art. 42 de la Loy dal ISSSTE 

K Con base en el Art. 183 de la Loy del ISSSTE (FOVISSSTE) 

   

y 10 
Ea loja E t.- 

carl gl 
pnl de 

non Y Psp E 
E €     
e . 

el 
in a Cl AM 

    

   
DIRECCIÓN GENERAL DE LIMIVERSIDADES 

TEENOLÓGICAS y POLITECMIDAS 

eS 
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ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A OPERADO CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA SUBSIDIOS FEDERALES PARA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 
Lo Un] | ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 0329/25 

dao 
  

.. , 
SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR Educación | Epa DIRECCIÓN GENERAL DEUNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 

Secretaria de Educación Pública |: e 

  

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL 01-02-2025 
TABULADOR PARA LA ZONA BI 

    
   

      

SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DEVMANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

  

40 $ 1,205,610,00 $  1,205,610.00 PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES YMEDIOS 10 $ 301,402.50 $ 301,402.50 PRIMA YADMINISTRATIVO 24 
5 $ SEGURIDAD SOCIAL ' 

9.97% $ 4,501,003.44 $  1,501,003.44 CESANTÍA EN EDAD AVANZADA!? 3.175% $ 478,002.60 $ 478,002.60 | la 12.65 (')No. PLAZAS(*) CUOTASOCIAL SALUD bp 5 2,277.00 
$ 5.00 (*)No, PLAZAS (*) CESANTÍA! (2 MESES $ 900.00 $ 900.00 ALAMVIENDA!4- 5% 5 752,760.00 $ S 752,760.00 RETIRO 

2% $ 217,009.80 $ 217,009.80 

$ 2,277.00 

  

RESUMEN 

$ 10,850,490,00 

  

  

7,654,728.00 |$  7,654,728.00 $ 15,309,456.00 

  

(1) Estos sueldos y sus prestaciones en lo correspondiente a las figuras de Rector, Sacretarlo Acadámico, Secretario de Vinculación o de Administración y 
Finanzas, Abogadp General, Contralor Interno y Director de Área, de manera "excepcional" podrán ser ajustados al sueldo mensual unitario del Tabulador “B-)I", e” 
siampre y cuando los ocupantes sean los registrados porla Universidad ent la DGUTyP arifsmos que san referidos en el Oficio No. 514,1,3178/2023, ello an respecto a sus derechos laborales y derivado del proceso de transición al Tabula A" que en el mismo se refiere, 

: 
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OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

  

  

Pra SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
ASADOS RETA UE ESTATALES, PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 7 

Dal ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 0329/25 

. SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
é Educación [ UP DIRECCION GENERAL. DEUNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 

      

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL 01-02-2025 

TABULADOR PARA LA ZONA A-5M A. 

  

SUELDOS d. 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS l 

  

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO | 

  

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 
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ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A OPERADO CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS ORGANISMOS Dr ESTATALES. ALOS ESTABLE CIDOS ENEL PROGRAMA, 0 z o 0 / 2 5 

    

PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO        
    

40 $ 1,398,491.40 1,778,934,00 1,081,975.53 4,259,400.93 
PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES YMEDIOS 10 5 349,622, 349,622.85 FRIMA Ó Y ADWINISTRATIVO 29 DÍA 1,067,360.40 549, 185.32 1,716,545.72 SOCIAL! 2.07% S 1,622,225,32 1,598,237,48 970,856,65 | $ 4,189,319,44 CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 3.170% $ 510,000.90 308,330.35 309,174.51 1,394,111. 

SALUD 12.6509No.PLAZASC)| y 
12 MESES 4,098.60 14,860,42 13,054.80 32,013,82 

SOCIAL CESANTÍA! 5.00 as 1,620,00 5,873.69 5,160.00 12,653.69 
ALAVIVIENDAS 5% 813,553.32 300,520.30 2,100,962.61 RETIRO? 2% 1,728.45 320,208,12 194,755.60 768,699.17 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO q 

Ad MENSUAL c 

E 

  

EST A MENSLIAL 
AN 
A MENSUAL , 87,172.80 
AN MENSUAL T 

* Al MENSUAL / " (PROFESORASOCIADO AA MENSUAL 
- AL (PROFESOR, AN 7 

MATERIAL (TECNICO " En MENSUAL 
MATERIAL All 
BARATA AY 

an AFA IE DAD MATERIAL An MENSUAL 
MATERIAL (HORAS All . MENSUAL 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

  

MENSUAL 
2,630.00 | ANI 78000 |S 

ANUAL 
ANUAL 
ANLÍAL 
ANUAL 

ANUAL 
ANUAL 

UT ¡ 2 NC 

X 
os 
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OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENOA 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
(2000) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA,   

  

RESUMEN 

$ 38,334,608.40 

$ 18,562,581,49 

  

$ 56,897,189.89   

$ li 

GASTOS DE OPERACIÓN 

  

ESTATAL TOTAL FEDERAL 
       

invariablemente esta distribución queda suleta a la dispanibilidad 
el Convenio Específica suscrito antro el Gobiemo Federal y al Gobierno Estatal, asl coma a las disposiciones y plazos que para tal afecto establezca la SHCP para su ejercicio. 

presupuesto! del Gobierno Federal para el ejercicio fiscal 2025, conforme a lo establecido en 

* Conbase en los Art, 42, 75, 140 Y399 de la Ley dal ISSSTE 
% Gon basa en el An, 102 de la Lay del ISSSTE 
% Con base enol An. 42 da la Loy del ISSSTE 
' Can basa enel At. 193 de fa Loy ddel ISSSTE (FOVISSSTE) 

       

  

    
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLÓGICAS y POLITÉCNICAS 

Página 32 de 56



    

O Pp E R AD O ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 

  
  

SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
(U006) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 0 32 0/ 2 5 

Zo SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Educación | Ed? DIREGCIÓN GENERAL. DEUNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 

  

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL 01 -02-2025 
TARULADOR PARA LA ZONA AJI 

  

SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS     

   

  

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

  

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 

  

e
S
 

<= 
2
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ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
  

  

A : CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA OP ERA D O PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS RALES PARA ona ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. ALOS ESTABLECIDOS EN El PROGRAMA, 0329/25 (U0O6) 
  

PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

0 

40 1,772,081,27 2,797,900.07 1,481,470.73 6,051,452.07 
PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 10 443,020.32 443,020.32 
PRIMA Y ADMINISTRATIVO 24 1,078,740,04 585,652.44 2,507,622.48        
    

SOCIAL 9.97% 1,998,372.04 2,510,555.73 1,329,323.69 5,838,251.46 
EN EDAD AVANZADA? 31TD7 $ 630,392.30 199,499.54 423,330,20 1,999,222.51 a

0
|
N
]
 

a 12.65(") No. PLAZAS(*) SOCIAL SALUD. AZHEDES 5,313.00 28,772.73 ea
 

16,090.80 48,176.53 

CESANTÍA! 50 Eo 2,100.00 10,562.11 8,380.00 19,042.41 
ALAVVMIENDA* 5% $ 1,002,19260|$ 1,259,055.03 666,661.83 |3 2,927,909.46 

318,974,63 503,622.01 286,564.73 1,089,261.37 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

  

DESPENSA Ari MENSUAL 11,734.00 
(HORAS Al M5 MENSIIAL 

MATERIAL TICO (PROFESORTMULAR*A) al] MENSUAL 
MATERIAL. Arll MENSUAL 

Atl 
MATERIAL (PROFESORASOCIADO An MENSUAL 
MATERIAL An 
MATERAL "05 Ac MENSUAL L : , 

MATERIAL "B. All 

MATERIAL ACADEMICO”. All MENSUAL 

"an Ani MENSUAL 
MATERIAL Zell . MENSUAL 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

  

; MENSUAL 
CANASTILLAS DE MATERNIDAD 2,630 00 ANUAL $ 789000 ]5 7.890 00 

00 ANUAL 

ANUAL 

AMUAL 
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OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 
(UDO6) 

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 0329/25 
  

  

SUELDOS Y PRESTACIONES 

GASTOS DE OPERACIÓN 

  

RESUMEN 

$ 54,463,068.60 

$ 26,066,784.80 

$ 90,529,953,40   

$ 2,803,269.00/$  2,803,268,00] $ $5,606,538.00 

    

Invariablenanto esta distribución queda sujeta a la disponibilidad presupuestal del Gobierno Federal para el ejercleio fiscal 2025, conforma a lo establecido en 

el Convenia Específico suscita antra el Gablema Fadoral y a) Gobierno Estatal, asf como a las disposiciones y plazos que para Lal efecto establezca la SHCP 

para su ejercicio. 

' Con base entos Ari, 42. 75, 140 Y 199 de la Lay del [SSSTE 

(2 Can base en el Art. 102 de la Ley del ISSSTE: 

1 Can base en el Ar. 42 de la Lay del ISSSTE 

4 Con base sn el Art. 193 de la Loy del ISSSTE(FOVISSSTE) 

   
DIRECCIÓN GENERAL, DE UNIVERSIDAMES 

TECNOLÓGICAS y POLITÉCNICAS 

  

FEDERAL ESTATAL TOTAL Q 
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ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
O Pp E RA D O CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

  

SUBSIDIOS FEDERALES PARA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES, PROHIBIDO El USO PARA FINES DISTINTOS con - 

(U00S) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 0329/25 
  

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Educación | ENTE? DIRECCIÓN GENERAL DEUNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 
Secretarla do Educadón Públics [loa 

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL 01-02-2025 

TABULADOR PARA LA ZONA A) E 

SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

      

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

    

  

Y 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 

: > 1 
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ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
Ó P E RA D O CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 

    

SUBSIDIOS FEDERALES PARA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS o. 

(U0OS) ALOS ESTABLECIDOS EN El PROGRAMA, 0322/25 

PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO        
    

PRIMAVAC, 'Y ADMINISTRATIVO 24 2,121,894,96|5 744,667.16 2,866,562,12 
SEGURIDAD SOCIAL!? 0.97% 1,564,515,91 3,173,293.91|S  1,113,649,74 5,951,459.55 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA? 3.179% 530,074.02 4,010,052,47 5 304,047.75 

13 12.85 (*)No. PLAZAS (*) SALUD 
12 MESES 

nn 

40 $ 1,537,832,53 3,536,491.6015  1,241,111,93 6,315,436.07 
PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES YMEDIOS 10 3  384,458,13 z 384,458.13 

4,554.00 33,148,33|5 13,054.80 

TA SOCIAL CESANTÍA! Él 1,800.00 13,102.1415 5,160.00 20,062.11 MESES 

ALAVIVIENDA ER 834,762.24 1,591,421.22 558,500.37 |$ 2,984,683.03 
FETIROP 2h 276,809.86 636,568,49 4001515 1,136,778.49 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

  

Aci 1, MENSUAL A 00 
a 4 50 MENSUAL 324,384 0 1,124,3 

(PROFESOR TITULAR": Aci MENSUAL + 
All MENSUAL 

(PROFESOR MILLARES Al MENSUAL 
[PROFESORASOCIADO”A'] A MENSUAL 
(PROFESORASOCIADO E : y” 

AN MENSUAL 
" Al MENSUAL - r Ad 

(TECNICO EJ MENSUAL : (HORAS Arll » MENSUAL 

PRESTACIONES SOCIDECONÓMICAS 

  

400,00 MENSUAL 42, 00 ' 
2; 00 ANLIA). 5 15,780 5 15,780.00 

ANUAL 00 

ANUAL 

ANLIAL 50 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 
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O Pp E RR A D O ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENOA 

    

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA LES PARA 
REO DECENTE LIDA ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

(UDO6) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, “an 

0325/25 

RESUMEN 

   
   
    

$ 56,838,924.60 

$ 27,198,834,51 

'$ 84,037,769,11   

  

SUELDOS Y PRESTACIONES $: 

GASTOS DE OPERACIÓN $ 3,700,027.00|$  3,700,027,00| $ 7,400,054,00 

  

FEDERAL ESTATAL TOTAL 

  

invariablemente esta distribución queda sujeta a ja disponibilidad presupuestal del Gobierno Federal para el ejercicio liscal 2025, conforme a lo establecido en 
al Convenio Específico suscrito entra el Gobierno Federal y y el Gobierno Estatal, así corro a las disposiciones y plazos que para tal efecto establezsa la SHCP 
para su ejercicio. 

% Can base en Jas Art, 42, 75, 140 1199 de la Lay del ISSSTE 

2 Con base enel An. 102 do ta Loy dol ISSSTE 

* Con base an al Ant. 42 de la Lay del (SSSTE 

12 Con base enel Art, 193 de la Ley del ISSSTE (FOVISSSTE) 

  

    

  

DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 
TECNOLÓGICAS y POLITÉCMICAS 

e 
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  ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

   OPERADO 

  

SUBSIDIOS FEDERALES PARA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. ALO rr” 10 S ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 0353/25 

. , SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
Educación | LM DIRECCIÓN GENERAL DEUNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS 

2 Secrotarka de Educación Púb E ria 

  

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL 01-02-2025 
TABULADOR PARA LA ZONA Ay] 

  

SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

  

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

  

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL. 

    
A 

dE



  

OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 
(U006) 
  

  

NALDO 

PRIMA YMEDIOS 

Y ADMINISTRATIVO 

SEGURIDAD SOCIAL! 

o EDAD AVANZADA? 

CUOTASOCIAL SALUD” 

CUOTA SOCIAL CESANTÍA? 

ALAVIVIENDA!* 

fenao” 

  

DESPENSA (PLAZA) 

DESPENSA (HORAS HSA 

(PROFESOR IITULAR*A") 

MATERIAL 

M8 

MATERIAL 

MATERIAL 

MATERIAL 

MATERIAL 

MATERIAL 
au as 
AOS LU 

PROFESORASOCIADO “A") 

"A" 

(TECNICO 

(TECNICO 
HSM) 

  

  

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 
  

PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

1,242,238.60 

310,559.65 

2,213,397.80 | S 

1,328,038,58 | $ 

,386,081.85|5 

5 092,+78,42 

$ 1,424,770:51 
17% $ 953,725.81 

12.65()No. PLAZAS(3| « 
12 MESES 

5.00 0) No, PLAZAS(*) 
12 MESES 

3,187,80 |- 17,952.35 | 5 

1,260.00 | 3 7,095.79 | 3 

714,528,84 

223,502.95 |. 

996,028.01 | 5 

398,411.60 | 5 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

Ari 

al 

Anti 

Ari 

2 

Ari 

Ari 

Al 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 

MENSUAL 
MENO) 4 
IV 

Acll MENSUAL 

AFI MENSUAL 

Ú MONSUAL 

Ar MENSUAL 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

30 , MENSUAL 

6 2,630 00 ANUAL 

64 ANUAL 

62 ANUAL 

ANUAL 
1 y ANUAL 

ANUAL 

AÑUAL 

ANUAL 

ANUAL 

45 

10,000.00 

0.29/25 

1,150,271.13 

690, 162.68 

1,032,138.29 

320,009.58 0
|
t
0
|
w
|
e
a
|
 

11,385.00 un
 

4,500.00 

517,622.01 

207,048.80 

15.780,00 | 5 

00 

  

4,605,907.53 

310,559.65 

- 2,016,201.56 

4,442,990;64 

1,414,094.21 

32,525.15 

12,055,789 

2,228,179.86 

829,053.36       
  

3 
15,780 0n 

: 

| 
—
—
—
 

> 
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OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

  
  

SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

(u00S) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

RESUMEN 

  

SUELDOS Y PRESTACIONES $ 30,717,028,00 

GASTOS DEOPERACIÓN $  3,346,107.00 

  

$ 41,453,167.80 

$ 19,980,888.15 

  $ 61,434,055.95 

$ 30,717,028.00 | $ 61,434,056.00 

$  3,346,107.00 | $ 6,692,214.00 

  

FEDERAL ESTATAL TOTAL 

  

invariablemente esta distribución queda sujeta a la disponibilidad presupuestal del Gobiemo Federal para el ejercicio fiscal 2025, confonne a lo establecido en 

el Convenio Específico suscrita enfre el Gobierno Federal y el Gobiemo Estatal, as como a las disposiciones y plazos que para tal efecto establezca la SHCP Y 

para su ojercicio. 

% Con base en tos Art. 42, 75, 140 Y 199 de la Lay del ISSSTE 
R Con baso onel Art. 102 de la Ley del ISSSTE 

% Con base enel Art. 42 de la Lay del [SSSTE 

1 Con hase en el Art, 193 de la Lay dal ISSSTE(FOVISSSTE] 

      

  

K yl 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLÓGICAS y POLITÉCNICAS 

e 

Y 

y 
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OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

  

  

  

    

SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 0 To” o / 9 5 

(U006) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 4 E 

,, SUBSECRETARIA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
ducación | Erie DIRECCIÓN GENERAL DEUNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITECNICAS 

F Seeroterka de Educación Pública nai 

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL 01-02-2025 
TABULADOR PARALAZONA A-I 

  

SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DEMANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

  

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

- 0 7 : . | ” 

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL | 
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  ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
OPERADO CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

  

  

SUBSIDIOS FEDERALES PARA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS | CRONOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. | 0329/25 

PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

40 $ 881,713.07 667,869,33 | $ 306,176.40 |S  1,855,758,80 
PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES YMEDIOS 10 $ 220,428,27 $ 220,428.27 

PRIMA Y ADMINISTRATIVO 24 400,721.60 15 163,705,84 | 5 589,427.44 
SEGURIDAD SOCIAL! 9,97% 1,010,949,86 599,279,15 | $ 274,73208|S  1,884,961,10 f 

$ $        
    

CESANTÍA EN EDAD AVANZADA? 2:175% $ 521,942.41 189,843,66 97,405.51 600,275.98 

13 12.85 (*)No, PLAZAS(*) CUOTA SOCIAL SALUD 12 MESES 2,580,60 7,310,37 | $5 3,187.80 | $ 13,078,77 

SOCIAL CESANTÍA! 00 cs LSO | 1,020.00 2,889,47 $ 

ALAVIVIENDA!! 5% 506,995.92 300,541.20 | $ 137,779,38 945,316.50 
REnRO” 29% 158,708.35 120,216,48 | $ 55,111.75 334,036.58 

1,260.00 5,169.47 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL. SALARIO 

  

DESPENSA (PLAZA) All a, MENSUAL 
O HSM A! M5 AL 

MATERNAL DÍ Acli 
¡TERÍAL Ari MENSUAL 

MATEDIAL o MTULAR CA 2 MENSUAL - E MA "N) E MENSUAL [ MATERIAL (PROFESORASOCIADO 8) Al MENSUAL - AL A MENSUAL . . MATERIAL All MENSUAL 
MA Art 

VERAL : Ali MENSUA 
MA All . MENSUAL 

PRESTACIONES SOCIOECONÓNICAS 

  

$ 5,260 00|$ 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 
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OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENOA 

  
  

SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS oo, 

pa ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 0329/25 

RESUMEN 

$ 16,701,829.20 

$ 7,733,071.41 

  

  $ 24,435,700,61 

SUELDOS Y PRESTACIONES $ 12,217,850,00 $ 24,435,700,00 

  

GASTOS DEOPERACIÓN 146,988.00 | $ 146,988.00 | $ 283,976.00 q 

FEDERAL ESTATAL TOTAL 

    

  

2 Con base enel Arí, 102 de la Ley del ISBSTE 

/3 Con base en el Art. 42 de la Ley del ISSSTE 

4 Con base en el Art. 193 de la Ley del ISSSTE [FOVISSSTE) 

7 

; > A 

invariablemento esta distribución queda sujota a lo disponibilidad presupuestal del Gobiemo Federal para el ejarcicio fiscal 2025, conforme a fo astablecido en 

el Convenio Específico suscrito entre el Gobierno Federal y ef Gobiemo Estatal, asi camo a las disposiclones y plazos que para tal efecto establezca la SHCP 

para su ejercicio. 

% Con base en las Art. 42, 75, 140 Y 199 de la Lay del ISSSTE . , 

          

  
   

Pa 0», 
A, 

. ñ A A o lo 

(ale dG eu Ta NC 

  

  

PUNO QUE ¿ 
DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 

TECNOLÓGICAS y POLITÉCNICAS 
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  O P E R A D O | ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA l SUBSIDIOS FEDERALES PARA | 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES, PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS e dun | 

(4005) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, JEey 25 
  

  

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
DIRECCIÓN GENERAL. DEUNIVERSIDANES TECNOLÓGICAS Y POLITÉRNICAS     Educación | 

Secretaría da Educación Píblaa E = 

  

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL 01-02-2025 
TABULADOR PARA LA ZONA AJ| 

  

    
    UELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS y 

    

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

    

  

PLANTILLA DE PERSONAL ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 
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ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

OPERADO 

  

SUBSIDIOS FEDERALES PARA | 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS | TRA JOR (U006) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, ] 0123/26   

  

PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO 

40 418,389.33 420,144.53 | S 191,485,80 1,030,019.67 
PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES YMEDIOS 10 104,597,33 104,597.33 
Pritda Y ADMINISTRATIVO 24 252,066.72 | 5 114,891.48 355,978,20 

SOCIAL 8.97% 376,995.69 | $ 171,820.21 1,004,927. 13 
CESANTÍA EN EDAD AVANZADA 34797 ¿077 120,050.39 | $ 4,717.07 320,024.44 

CUOTASOCIAL SALUD” 205 perra : 4,274.37 | 5 1,973.40 | s 7.310.37 

TASOCIAL CESANTÍA!* +e0 poda UREA 1,639.47 | 5 780.00 2.869,47 
ALAVIVIENDA!* 5% :228,741,84 189,065.04 | $ 86, 168,61 503,975.49 

2% 75,310,098 75,626.02 | £ 34,457.44 185,403.54 

  

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO     

  

MENSI 
PROFESOR 

MENSUAL 
AL 

(PROFESORASOCIADO "A" MENSUAL 
MENSUAL 
MENSUAL 1 
MENSUAL 

RATÓN JAS 
AV UA 

MENSUAL 

PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS 

   
MENSUAL 00 
ANUAL. 2,630.00 
ANUAL 
ANUAL 

ANUAL 
ANUAL 
ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 

ANUAL 
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OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 

(UD06) 

    
    

SUELDOS Y PRESTACIONES 

GASTOS DEOPERACIÓN 

  

  

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 

o 5
 

eo
 el 

P
o
 

Y 

  

RESUMEN 

   $ 92,270,177,00    

  

S 4,266,679.14    
      S 13,536,856.14 

area + creo 

FEDERAL ESTATAL TOTAL a 

  

al Cenvenía Espesifico suscrito entra el Gobierno Federa! y al Gabíerno Estatal, asi cama a las disposiciones y plazos que para tal efocto establezca la SHCP 

para su ejercicio. 

Y 

invariablemente esta distribución queda sujeta a la disponibilidad presupuestal del Gobierno Federal para el ejercicio fiscal 2025, conforme a lo establecido en | 

1 Con base enlos Art. 42, 75, 140 Y 199 de la Ley del ISSSTE 

% Con base en el An. 102 de la Lay del ISSSTE 
% Con base en el Art. 42 da la Ley del (SSSTE 

4 Con basa en el Art. 193 de la Lay del ¡SESTE(FOVISSSTE) 

OIREE 

  

ENERAL DE UNIVERSIDADES 
TECNOLÓGICAS y POLITÉCNICAS 

      

  

    

  

      
Ln 

z 

¡ El | ada ma ste 
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O Pp E R A D O ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

    

SUBSIDIOS FEUERAL ESTAR CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

(U006) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. 0 3 2? O É 2 5 

.. SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
: Educación | aia? DIRECCIÓN GENERAL DEUNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉGNICAS 

Y Secretaria do Educadón Piblla [| rre 

   
  

ANALÍTICO DE PRESUPUESTO CON BASE EN EL TABULADOR DE VIGENCIA A PARTIR DEL.01-02-2025 

TABULADOR PARA LA ZONA A>/ 

  

SUELDOS 

PLANTILLA DE PERSONAL DE MANDOS SUPERIORES Y MEDIOS 

  

PLANTILLA DE PERSONAL ACADÉMICO 

ES - , 

- $ - 

217,350.00 | $ 

í 

PLANTILLA DE PERSONAL. ADMINISTRATIVO Y SECRETARIAL 
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  ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
OPERADO CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

  

  

SUBSIDIOS FEDERALES PARA PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 0329/25 

PRESTACIONES 

PRESTACIONES LIGADAS AL SALARIO    

   

  

40 $  471,048,67 464,471.47 187,751,20 1,123,271,33 PRIMA VACACIONAL MANDOS SUPERIORES YMEDIOS 10 S  117,762,17 117.762.17 PRIMA C Y ADMINISTRATIVO 24 275,682.88 | 5 112,650.72 | $ 391,533.60 SEGURIDAD SOCIAL!" 9,97% 521,929.50 416,770.25 | 5 168,469.15 1,107, 168.90 C EN EDAD AVANZADA 9.1757 106,211.25 132,722.72 15 99,649,914 352,983.00 
SOCIAL SALUDO 0 1,366.20 4,657.86 | 5 1,973.40 | 5 7,997.46 —=

S 

SOCIAL CESANTÍA 5.00("1No, PLAZASie | 540.00 1,841.05 | 5 7eo.c0 | 5 3,161.05 12 MESES 

ALAVIMIENDA?* 0% 5% 261,750.00 209,012.16 84,488,04|S 555,250.20 RETRO? Ca 84,788. 83,604.86 33, 202,188.84 

PRESTACIONES NO LIGADAS AL SALARIO 

    
Arlt 380,50 MENSUAL 
All ME MENSUAL 

TICO ( TITULAR”, Al MENSUAL 
Fell MENSUAL 

(PROFESOR TITULSR "CN A 12, MENSUAL 
a All MENSUAL 

al MENSUAL 
At 48, MENSUAL “ i al] : 

+ (TECNICO » MENSUAL 
(TECNICO 

MENSUAL 

MENSUAL 

HT 

"PRESTACIONES SOCIOECONÓMICAS    
, MENSUAL , ' , 

2,630 00 ANLÍAL $ 5,260.00 5,260.00 
ANUAL 

ANUAL 500.00 
ANLIAL 

ANUAL 11, 
ANUAL 20, 
ANUAL 1 

NO 

SY 
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OP E R AD O ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

  

    

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 10S FEDERALES PARA 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 03 

| (1006) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. : 

RESUMEN 

   
   
   

  

     

    

  

$ 10,109,442.00 

$ 4,688,747,03 

  $ 14,798,189,03 

GASTOS DE OPERACIÓN 

FEDERAL ESTATAL 

  

el Convenio Específico suscrito entre el Gubiemo Federal y el Goblerno Estatal, así coma a las disposiciones y plazos que para tal efecto astoblezca la SHOP 

para su ejercicio. 

Invaríablermanto esta distibución queda sujeta a la dispanibllidad presupuestal del Gobierno Federal para el ejercicio fiscal 2025, conforme a la establecido en | 

% Con base enfos Art, 42, 75, 140 Y 199 de la Lay del ISSSTE 

% Con base enel Art. 102 de la Lay del ISSSTE 

2 Can base en el Art. 42 de la Ley del ISSSTE 

% Con base en el Art, 193 de la Loy del ISSSTE (FOVISSSIE) 

     
  

DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES 
TECHOLÓGICAS y POLITÉCNICAS 
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SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 
ORGANISMOS a ESIATALEN PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRA. | 

OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENOA | 

  0329/25 
  

4. ESTRUCTURA DE LOS LISTADOS DEL PERSONAL (MANDOS SUPERIORES, MANDOS 
MEDIOS, PERSONAL ACADÉMICO Y PERSONAL. ADMINISTRATIVO) Y DE ESTUDIANTES 
INSCRITOS POR CUATRIMESTRE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

1 00 ta Un O a o a 
2 | Año Numérico 00 que corresponde la información, ejemplo: 

De conformidad a lo siguiente: 

3 | Cuatrimestre Texto(6) ca 4; Quatfimestre Bnere-Abl , 2029-2: Cuatrimestre iviayo-Agosto 
2025-3; Cuatrimestre Sept-Dic. 

4 ¡RFC Texto(13) | Registro Federal de Contribuyentes, RFC O 
5 | CURP Texto(18) | Clave Unica de Registro de Población, CURP 
6_ | Primer Apellido Texto(50) 
7_ | Segundo Apellido Texto(50) | De conformidad al Acta de Nacimiento. 
8 | Nombre(s) Texto(50) 
9 |Genero Texto(1) H para hombre y M para muier 
10 | Fecha de Nacimiento Texto(10) Formato dd/mm/aaaa 

De acuerdo con lo siguiente, capturar el número: 
1. Mando medio o superior 

11 | Tipo de Personal Texto(1) 2. Personal Académico 
3. Personal Administrativo 5 
4. Personal Secretarial 

De acuerdo al Catálogo de Puestos que 
stablece la SEP, ejemplos: 

La, e Rector 12 | Categoría de Puesto Texto(50) » Direotorda Ley 

e Profesor Titular ““C” 
e Profesor de Asignatura 

Descripción En su caso y de conformidad con la categoría de 
13 | complementaria del Texto(100) | puesto, complementar. Ejemplo en el caso Director 

Puesto de Área: Director de Administración 
De conformidad a lo siguiente, capturar el número: 

1.Primaria á 
2. Secundaria Ú 

. 3.Bachillerato o Profesor | 
14 | Ultimo grado de Estudios Numérico 4. Licenciatura y 

5. Licenciatura con Posgrado Ñ 
6.Maestría 
7.Doctorado JC 
8.Post Doctorado ” 

De acuerdo a lo siguiente, capturar el número: Y 
1. Tiempo Completo, 

15 | Tipo de Contratación Numérico 2.+lónorarios asimilados a salarios, 
Aros Profesionales. 

A 4.En su caso, Otro: especificar         
  

Sy 
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OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES, 

  

  

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 
PROHIBIDO EL USO.PARA FINES DISTINTOS 

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

PO ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, Les 

: Fecha en la que ingreso por primera vez la 
16 Fecha do ingreso a da Texto(10) | persona a la Univeraidad. ? 

Universidad Formato dd/mm/aaaa 

17 | Sueldo mensual bruto (sin Numérico | Ejemplo: 23,000.00 
prestaciones) 

18 | Monto que recibe de Numérico | Ejemplo: 3,000.00 
prestaciones y oíros. 
conceptos 

19 | Tipo de seguridad social Numérico | De conformidad a lo siguiente, poner el numero 
correspondiente: 
1. ISSSTE 
2. IMSS 
3. Otro: Especificar 

20 | Percepción Bruta Anuai Numérico | Monto total anual en pesos incluyendo ¡ 
prestaciones y en su caso otros apoyos 

En caso de PTC, indicar el 

21 emana ES a Numérico | Ejemplo: 20 horas a la semana 

grupo 

En caso de PTC, indicar el 

22 omano que desta Numérico | Ejemplo: 10 horas a la semana 

cubrir tutorías 
En caso de PTC, indicar el 
número de horas a la 

23 | semana que destina a Numérico | Ejemplo: 5 horas a la semana 
actividades de 
investigación 
En caso de Profesores por 
Horas, indicar el Número 

25 | de horas asignadas al mes | Numérico | Ejemplo: 15 H/SM 
(para el caso de 
contratación H/S/MI)       

. "LAYOUT DEL LISTADO DE ESTUDIANTES A REMITIRA LA 
DIRECCIÓN GENERAL. DE UNIVERSIDADES TECNOLÓGICAS Y POLITÉCNICAS” 

  

  

  

Clave de Centro de Trabajo de la Universidad, 

  

  

      

1 | CCT dela Universidad | Texto(10) | or ciemplo: MIEPODOMX, 32EUTO0O1N, 
- e Año al que corresponde la información, por 

2 | Año Numérico ejemplo: 2025... 

De conformidad a lo siguiente: 
| Casbimestro Texto(6) 2025; “Cuatrimestre Enero-Abril   A 

2925-2: Cuatrimestre ¡Mayo-Ágosio 
025-3: Cuatrimestre Sept-Dic.     
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OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. 
(U006) 
  

  

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 
CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO, QUEDA 
PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS a 
ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, Di23/25 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

Programa Educativo 
41 

que cursa 

: a í 4 | Matrícula del Estudiante Texto(13) a a a nde versidad 

5_ | CURP Texto(18) _| Clave Única de Registro de Población (CURP) 
6 | Primer Apellido Texto(50) É 
7_ | Segundo Apellido Texto(S0) De conformidad al Acta de Nacimiento. 
8. | Nombre(s) Texto(50) 
9 | Genero Texto(1) H para hombre y Wi para mujer 
10 | Fecha de Nacimiento Texto(10) Formato dd/mm/aaaa 

De acuerdo a la clave de programa de carrera que 
otorga la Dirección General de Profesiones o en 
caso de no contar aún con dicha clave, se deberá 
proporcionar el número de oficio de autorización 

de la DGUTyP y adjuntar copia digitalizada del 
Texto mismo, cuando se realice el envío del Listado. IN ( “=

= o
 

a
 

Ejemplo: 101523 

MAESTRÍA EN ENSEÑANZA DE LAS 
CIENCIAS 

  

12 | Modalidad Escolar 

De acuerdo al siguiente listado de modalidades, X 
colocar el número que corresponda: 

1. Escolarizada : 
Numérico 2.No Escolarizada 

  

13 Grado de Avance del 

Estudiante 
Indicar el número del cuatrimestre que cursa del 

Numérico programa educativo. 
  

14 | Estatus del Estudiante       De acuerdo a la situación escolar que presenta el 
estudiante, indicar el número que corresponde: 

1. Activo 
2. Activo en estancia o estadía 
3.Baja Temporal 

3. Mixta 
4.Dual 
5. Escolarizada (Despresurizada) 

£ 

Numérico       

4.Egresado 

=
>
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O p E RAD O ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA SUBSIDIOS FEDERALES PARA l 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 

(U006) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 
    

  

5. FORMATOS PARA ENTREGA DE INFORMES 

2 Subsecretaría de Educación Superlor 

> EDUCACION | UT? Dirección General de Universidades 

Tecnolánicas y Politécnicas 

  

NOMBRE DE LA UNIVERSIDAD 

Programa Presupuestarlo U0O06 - Reporte del Ejercicio del Gasto 2025 Fecha: 2025-00-00 

ENERO | 
FERRERO 
MARZO 
ABRIL 
MAYO 
JUNIO 
JULIO 
AGOSTO 

SEPTIEMBRE 
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

  

Zz P 

INTEGRACIÓN DEL SALDO BANCARIO 

  

   SPECIFICA PARA LA 

    

  

  

RECURSOS DEVENGADOS Y/O COMPROMETIDOS 

  

RECURSOS NO DEVENGADOS 

  

OTROS [Especificar y justificar mediante oficio)   
  

(OTAL $ + 4S 
          

Elnboró Yalidó Autorlzá 

  
  Nombre y Firma Nombre y Flana Nombre y Firma Rectoría) / Encargado (a) 

  

Add: 

      
    

  

Tar did 
A ona 

  

   

    
     

Ge hetirirradad que Y 

TQ Y GRO AF
 

La infermación propormionaia y zu wrroridrd es de lo absoluta response bidad diaata y paleta 

como ejcutar dal gara de Erganiima Dive: hada Siri qUe reporta           

Formato conforme a la normatividad aplicable y ejercicio fiscal vigente. Esta UR 514 se reserva el derecho 
de efectuar cambios en los formatos, mismos que nodrán ser consííltados en: 
https://sistemas.dqutyp.sep.qob.mx/tiutyp/repositorio/Format programas 2025 Y 

99 
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  OPERADO ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

  

  

SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES, PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS 
(u00E] ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA, 0379/25 

Enteradas “LAS PARTES” del contenido y términos del presente ANEXO TÉCNICO, lo suscriben en cuatro tantos en la Ciudad de México, el día 31 de enero de 2025. 

      

     
   

  

Por: “LA SEP” Por: “EZ GOBIERNO DEL ESTADO” 

  

    
    

  

Dana el Varlenne Jo! ¡VMendoza González Natividad Castrejón Valdez Directorafeneral de Universidades Secretario de Educación Pública 
Tecnológicas y Politécnicas Estado,de Hidalgo 

2 Secretaria de Hacienda 

a Hidalgo 

   
       

    MiglerÁngel Atosta Salazar Edgar VManuel|Castillo Flores Rector de la Universidad Tecnológica dela Rector dela Universidad Tecnológica Minera Huasteca Hidalguense de Zimapán 

Victor Manu Beder Rodríguez Villegas Rector de la WHiversidad ecnológica de Rector de la Universidad Tecnológica de la 
Sierra Hidalguense 
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0329/25 

     José Arríonio Zamora Guido 
Rector de la Universidad Tecnológica de 

Tulancingo 

   COTO 

¿ 
Nadia Flor 

Rectóra de la Univérsidad Tecnológica de la 
ona Metrópolitána del Valle de México 

ÚLTIMA HOJA DEL ANEXO TÉCNICO QUE FORMA ARS INTEGRANTE DEL CONVENIO .ESPECÍFICO PARA LA ASIGNACIÓN Y JC SEGUUIMIENTO DE RECURSOS FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO AL SERVICIO EDUCATIVO DE LAS UNIVERSIDADES DEL SUBSISTEMA TECNOLÓGICO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, CELEBRADO ENTRE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SEP”, "EL GOBIERDNÓ DEL ESTADO" Y “LAS UNIVERSIDADES", 

    

  

ESTE PROGRAMA ES PÚBLICO, AJENO A 

    
   

OPERADO 
SUBSIDIOS FEDERALES PARA CUALQUIER PARTIDO POLÍTICO. QUEDA 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS ESTATALES. PROHIBIDO EL USO PARA FINES DISTINTOS | 
(u006) ALOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA. | 
  

Y 
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